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Al oído del lector:

El presente libro se realizó con la intención de encontrar 
las semillas que sembraron en Cartagena de Indias, entre 
1827 y 1849, unos hombres cargados de patriotismo, 
esperanzados en construir una escuela de medicina 
paulatinamente organizada y perenne, que formara 
humana y científicamente cuidadores de la salud en la 
nueva república.

Los conceptos de este documento están basados 
fundamentalmente en textos, datos historiográficos e 
información electrónica y física presente en bibliotecas, 
hemerotecas, notarías, registradurías públicas y despachos 
parroquiales, localizados en la República de Colombia. 
De igual manera, se consideraron las opiniones derivadas 
de los recuerdos que poseían personas octogenarias o 
nonagenarias, quienes fueron entrevistadas de forma 
presencial, telefónica o por video conferencia. También 
se obtuvo información que ha pasado de generación en 

La Ermita del Cabrero - Iglesia Nuestra Señora 
de las Mercedes - Cartagena de Indias



Álvaro Monterrosa Castro - Heidy Monterrosa Blanco - Danit Torres Aljure

12

generación, considerada tradición oral familiar entre los 
descendientes de los actores que participaron en los hechos 
que se narran. 

En todo momento, la información obtenida fue 
confrontada con los documentos disponibles y confirmada 
siempre que fuese posible, para satisfacer los objetivos del 
proyecto de investigación que dio origen a este libro. Se 
precisa sobre la información de la cual existe evidencia, 
se dejan interrogantes para futuras investigaciones y al 
tiempo se señalan aquellas situaciones en las cuales existen 
dudas o confusiones.
  
A pesar de la continua rigurosidad y exigencia con que se 
realizó la exploración e indagación, el libro en su conjunto 
se ha construido con la expectativa de ser una lectura 
apta para todo público. El lenguaje, la narrativa, las 
disquisiciones, las ilustraciones, los elementos fotográficos, 
los retoques o recreaciones digitales, la diagramación más 
artística que académica y las citaciones bibliográficas son 
deliberadas. Estas buscan entregar de manera sencilla, 
tanto para adultos como para jóvenes y sin distingos 
de formación profesional, la información obtenida y el 
producto de su análisis en torno al inicio de la primera 
escuela de medicina en Cartagena de Indias. 

La Guerra Civil de los Supremos, los cambios políticos 
nacionales y las epidemias de viruela y cólera conforman 
el escenario en el que la naciente casa de educación 
médica se esforzó por cumplir la normatividad y las 
exigencias educativas nacionales.

Si bien se establecieron veintidós años como período 
principal de evaluación, se miran de soslayo las décadas y 
eventos anteriores y posteriores. Se realizan anotaciones 
y precisiones sobre los impactos sociofamiliares que tuvo 
el desempeño profesional de los primeros graduados de 
la escuela de medicina y de algunos de sus descendientes, 
especialmente los que siguieron los caminos de las ciencias 
de la salud.
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Nuevos hallazgos, observaciones, análisis y conclusiones  
son bienvenidos para llenar los vacíos que persisten e, 
incluso, para dilucidar y precisar en torno a situaciones 
de interés institucional y social. Nuevos proyectos 
historiográficos se ameritan para profundizar sobre los 
pasos iniciales de una casa educativa que siempre ha 
estado dispuesta a formar, preparar y adiestrar a los que 
se anunciarán ante el mundo como hijos de Hipócrates; así 
como a aportar insumos de vida a quienes estén dispuestos 
a ser seguidores de las huellas de Galeno.    

Al final se dejaron referencias bibliográficas que pueden 
ser de utilidad para que los lectores realicen nuevos 
abordajes, investigaciones o lecturas complementarias. Se 
han dejado activos los enlaces electrónicos para facilitar el 
acceso a dichas fuentes.

Con el presente libro, el Semillero de Investigación 
Historiografía Médica Cartagenera [HISTORI-MED] 
pretende aportar textos, material visual y referencias 
bibliográficas, articulándose con el inminente primer 
Bicentenario de la Universidad de Cartagena.



Médico, escritor, especialista en Ginecología y Obstetricia. 
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  a primera escuela médica 
en Cartagena de Indias: sus 
inicios podría ser un título más 
en la prolífica obra de Álvaro 
Monterrosa Castro, pero, aunque 
su capacidad intelectual se 
pasea por muchos tópicos del 
conocimiento, su sentimiento 
está anclado indefectiblemente 
en la universidad de sus afectos: 
la Universidad de Cartagena. Esta 
es la historia de la Facultad de 
Medicina de su alma mater en la 
primera mitad del siglo XIX.

Hace apenas unos meses, 
Álvaro Monterrosa Castro nos 
deleitaba a los académicos de 
Bogotá con un apreciado 
producto de su proyecto de 
investigación documental, 
fotográfico e histórico. la 
exposición fotográfica “Tras 
las huellas de Galeno”, fue 
exitosamente exhibida en el Museo 
de la Historia de la Medicina 
“Ricardo Rueda González” 
de la Academia Nacional de 
Medicina. Un testimonio gráfico, 
recuperado y restaurado, el sueño 
que abrazaron cincuenta años 
atrás un grupo de estudiantes que, 
seguramente inspirados por el 
notable médico griego del 
siglo II, iniciaron sus estudios 
de medicina en la Universidad 
de Cartagena. La exposición fue 
antecedida por una conferencia 
como exquisito abreboca: La 

enseñanza de la disciplina en esa 
facultad en la segunda mitad del 
siglo XX.

Ahora, fruto de su tenacidad 
y su rigor, presenta, basado 
en documentación, la fecha de 
instalación de la Junta de la 
Facultad Médica del Distrito 
Universitario del Magdalena e 
Istmo. Este bello libro indica 
cómo fue el inicio formal de 
las actividades académicas y 
administrativas de la primera 
institución formadora de médicos 
en Cartagena de Indias.

“ Ahora, fruto de su 
tenacidad y su rigor, 
presenta, basado en 
la documentación 
oficial, la fecha de 
instalación de la 

Junta de la Facultad 
Médica del Distrito 
Universitario del 

Magdalena e Istmo”
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Unas cartas entre Manuel Román 
y Picón y la Junta Central de 
Medicina de Bogotá, rastreadas por 
el doctor Monterrosa, condujeron 
al significativo hallazgo. Las 
misivas de Román y Picón, el 
español ansioso por revalidar su 
título de farmaceuta para ejercer 
en la Nueva Granada, fueron
pistas que siguió el investigador 
hasta encontrar coincidencias 
y coherencias con los informes 
gubernamentales. Identificó 
valiosos elementos que aportan 
datos en la reconstrucción de la 
memoria del claustro universitario 
cartagenero. 

El investigador confrontó el 
informe de gestión de 1836 
del Secretario de Estado, Lino 
de Pombo, con varias noticias 
alojadas en la Gaceta de la 
Nueva Granada, especialmente 
el informe de 1837 sobre el 
presupuesto general de sueldos 
y gastos del Departamento del 
Interior y Relaciones Exteriores 
de la Nueva Granada. Tuvo en 
cuenta discursos y artículos de 
historiadores, documentos de 
bibliotecas y repositorios. Además, 
entabló conversaciones con 
descendientes de los médicos que 
hicieron el inicio de la Facultad de 
Medicina. Con todos esos insumos 
llegó a importantes deducciones 
sobre los inicios de la primera 
escuela médica en Cartagena 
de Indias, recordó fechas de 

grados, identificó nombres de los 
cursantes y de los catedráticos, 
y entregó información para 
desvirtuar la celebración del 
centenario realizado en 1950. 

Monterrosa Castro es preciso 
cuando anota que antes del inicio 
de la facultad médica, hubo 
aprendices de medicina en la 
ciudad de Cartagena de Indias. 
Existieron desde la colonia e 
incluso en la misma universidad, 
pero sin catedráticos ni lecciones 
regulares. Antes del inicio de 
la facultad médica existieron 

“ 

”

El texto que sigue 
es un viaje, un 

despertar del pasado 
y una construcción 

de recuerdos 
perdurables
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muchas limitaciones que impedían 
el funcionamiento académico y 
administrativo de un programa 
regular de formación médica.

Los autores de este libro nos 
introducen a las cátedras y 
nos ponen en contacto con los 
cursantes, los diplomas, los 
graduados y con toda la historia 
de una facultad médica entre 1827 
y 1849, en un cautivador texto que 
merece ser leído por propios y 
ajenos a la ciudad de Cartagena 
de Indias.

Las andanzas de Manuel Román 
y Picón en la búsqueda de la 
consecución de su título de 
farmacéutico finalizaron en 
buenas noticias tras presentar 
examen ante cuatro examinadores 
de la facultad médica. Este acto 
de sometimiento a evaluación 
se sumó al realizado por Andrés 
Fernández un mes antes.

La gesta de Manuel Román y Picón 
le brinda a los autores de este 
texto, ampliamente ilustrado, 
la oportunidad de destacar los 
aportes del farmaceuta y algunos 
descendientes a la Ciudad Heroica: 
la Botica Román, la formación 

de farmaceutas y el inicio de la 
industrialización. Al tiempo, el 
libro explora minuciosamente 
el crecimiento sociofamiliar de 
Andrés Fernández, quien se 
convirtió en tronco de una extensa 
familia que ha entregado varias 
generaciones de médicos. Notas 
biográficas y apuntes sobre 
la vida y obra de catedráticos y 
médicos deambulan libremente 
entre las páginas, listadas 
literariamente con variados hechos 
de la historia patria nacional y 
los estragos de las epidemias de 
viruela y cólera.  

Debo destacar por último que el 
entusiasmo de Álvaro Monterrosa 
Castro por la investigación y por la 
historia se proyecta a las jóvenes 
generaciones, encauzándolas por 
los caminos del humanismo y 
de la ciencia. Prueba de ello son 
Heidy Monterrosa Blanco y 
Danit Torres Aljure, integrantes 
del Semillero de Investigación 
Historiografía Médica Cartagenera, 
las coautoras. 

El texto que sigue es un viaje, 
un despertar del pasado y una 
construcción de recuerdos 
perdurables. 



Interrogantes dentro del proceso de 
reconstrucción documental 



  a primera escuela médica 
formalmente instalada en 
Cartagena de Indias hace parte 
de la actualmente denominada 
Universidad de Cartagena, una 
institución de educación superior, 
con acreditación de alta calidad a   
nivel nacional e internacional, 
que se prepara para cumplir su 
primer bicentenario en el año 
2027. Esta casa de educación 
universitaria ha impactado 
favorablemente a la región 
Caribe colombiana y a todo el 
país por su constante aumento 
de los programas ofertados, 
así como por la persistente 
búsqueda de la calidad y la 
excelencia, enfocándose en generar 
aceptación por el  estudiantado. 
Sus egresados y sus docentes han 
contribuido al desarrollo científico 
y académico regional, nacional e 
internacional.1 

La escuela médica de esta 
institución universitaria nació 
con la creación misma de la 
universidad. Ello es evidente 
en el artículo tercero del decreto 
del 6 de octubre de 1827, que 
indica “la obligatoriedad de una 

cátedra de medicina legal, 
higiene pública y de los otros 
ramos necesarios”.2 

Es fácil observar que el proceso 
enseñanza-aprendizaje de la 
medicina en la Universidad de 
Cartagena permanentemente se ha 
venido ajustando a las exigencias 
de cambio, a las nuevas corrientes 
de pensamiento y a la evolución 
del conocimiento. 

El siglo XIX en Colombia fue de 
permanentes confrontaciones 
bélicas. Por tanto, la universidad 
creada en Cartagena de Indias 
fue cerrada en varias ocasiones, 
mientras su sede fue convertida 
en cuartel, sus instalaciones  
destruidas y sus recursos fueron 
apropiados por la soldadesca.3,4,5,6 
A consecuencia de lo anterior, 
esta casa de educación superior, 
que sabe vencer la adversidad y 
cumplir con la razón de ser de 
su existencia, carece de amplia 
archivística y de abundante 
documentación sobre sus inicios. 
No obstante, de tiempo atrás 
es creciente el interés en la 
construcción de compilaciones 
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“ 

”

El objetivo de 
este libro es 
entregar los 
resultados 

encontrados, 
 luego de 
indagar 
sobre los 
veintidós 

años 
iniciales de 
la primera 
escuela de 
medicina 

formalmente 
instalada en 
Cartagena 
de Indias 

y en la reconstrucción documental e histórica 
de su pasado. Aunque es conocida la fecha 
de creación de la institución, es necesario 
puntualizar por qué Cartagena de Indias fue 
escogida para tener una universidad en el inicio 
del siglo XIX, cuando incluso todavía estaba en 
ruinas tras el sitio de Pablo Morillo.7 

También se amerita aportar detalles sobre 
las razones por las cuales la Universidad de 
Cartagena fue inicialmente denominada Distrito 
Universitario del Magdalena e Istmo, sobre la 
justificación para que experimentase cambios 
continuos de nombre, sobre la exactitud en la 
fecha en la que su facultad médica inició regular 
y formalmente su funcionamiento académico y 
administrativo, y sobre su cumplimiento de las 
exigencias educativas nacionales.

Si bien se ha señalado que el primer graduado 
de la escuela médica fue Andrés Fernández, 
no hay claridad sobre las razones por las que 
fue titulado cirujano y partero. También se 
desconoce cómo fue que el español Manuel 
Román y Picón fue graduado farmacéutico. 
Existen dudas sobre si estos profesionales 
fueron estudiantes en la naciente facultad. 
Persisten vacíos sobre el discurrir de las 
actividades formativas médicas en la primera 
mitad del siglo XIX. Poco se conoce sobre la 
vida y obra de catedráticos y alumnos que se 
sostuvieron académicamente entre epidemias y 
guerras. El objetivo de este libro es entregar los 
resultados encontrados, luego de indagar sobre 
los veintidós años iniciales de la primera escuela 
de medicina formalmente instalada en Cartagena 
de Indias.





  a provincia de Cartagena 
de Indias fue escogida en 1827 
para ser sede de una institución 
universitaria para la educación 
pública, de carácter esencialmente 
republicano y fomentadora de la 
libertad. 

“Universidad departamental del 
Magdalena, que por ahora queda 

incorporado à ella el colegio 
nacional y seminario de San 

Carlos, de tal suerte que el rector, 
vicerrector, catedráticos y demás 
superiores de la Universidad lo 

serán también del colegio”.

Así fue consignado en el decreto 
del Poder Ejecutivo del 6 de 
octubre de 1827 dado en el palacio 
de gobierno en Bogotá y firmado 
por Simón Bolívar y José Manuel 
Restrepo, secretario de Estado y 
del despacho del Interior. 

La Gaceta de Cartagena de 
Colombia, en la edición número 
314 del 6 de abril de 1828, publicó 
el decreto de la creación de la 
institución universitaria. Este 
documento fue recientemente 

divulgado por Acevedo-Puello.2 
Este mismo autor se pregunta en 
qué momento y de qué manera se 
incorporó la provincia del Istmo 
de Panamá al resto del territorio, 
para que la institución fuese en 
su inicio denominada Distrito 
Universitario del Magdalena e 
Istmo (como está registrado en 
el contenido de los dos primeros 
diplomas entregados a graduados 
por la facultad médica) o 
Universidad del Magdalena e Istmo 
(como ha sido señalado en varias 
publicaciones).8,9,10,11,12,13 

De todas formas, la denominación 
asignada a la nueva universidad 
estuvo en concordancia con 
términos geopolíticos, Magdalena 
hacía alusión al departamento 
del Magdalena, que incluía todo 
lo que hoy en día se conoce como 
la región Caribe colombiana. 
Igualmente Istmo se refería al 
territorio que corresponde al 
actual país de Panamá.12,14 Años 
después del Congreso de la Villa 
del Rosario de Cúcuta de 1821, el 
territorio de la actual Colombia 
estaba dividido políticamente 



Álvaro Monterrosa Castro - Heidy Monterrosa Blanco - Danit Torres Aljure

26

bibliográfico señala 
que la ciudad era 
considerada por los 
libertadores como un 
núcleo vital de la Gran 
Colombia.4,15,16,17,18,19,20 
Cartagena y su vecina 
Mompox siempre 
fueron ciudades 
bolivarianas.20 

La escogencia 
de Cartagena de 
Indias para tener 
una universidad se 
solidificó aún más 
luego de la visita a 
la ciudad en julio 
de 1827, y tras 
habérsele brindado 
un recibimiento 
apoteósico.7,12 
En esa visita a la 
Ciudad Heroica, el 
Libertador dentro de 
su proclama20 dijo: 

“Si Caracas me dio 
vida, vosotros me diste 

gloria: con vosotros 
empezó la libertad de 

Colombia”.

En ese mismo mes 
de julio de 1827, 
el Libertador envió 
cartas al general Páez, 
al doctor Cristóbal 
Mendoza, al general 
Rodríguez del Toro y 

en cuatro departamentos: Cundinamarca, 
Boyacá, Cauca y Magdalena.3,7 La capital de este 
último fue Cartagena de Indias y su primer 
gobernante, con investidura de intendente, 
fue el general de división Mariano Montilla, 
quien, con la cooperación del almirante José 
Prudencio Padilla, venció a los españoles y dio 
fin a las consecuencias derivadas del sitio de 
Pablo Morillo.12,15 

El presidente, libertador, guerrero y estadista 
Simón Bolívar y el general, precursor, hombre 
de leyes e insigne republicano Francisco de 
Paula Santander, por decreto presidencial del 
6 de octubre de 1827, crearon la Universidad 
Departamental del Magdalena en la ciudad 
de Cartagena de Indias para manifestar su 
gratitud hacia el pueblo cartagenero,  el cual 
apoyó la gesta del Libertador y le expresó 
fidelidad a su Gobierno. Importante material 

Mapa político de la Gran Colombia (1819 - 1831). 
Estaba conformada por tres súper departamentos 

Cundinamarca, Venezuela y Quito. 
https://n9.cl/7w68s
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Monumento ecuestre de Simón Bolívar 
Plaza de Bolívar, Cartagena de Indias.

al general Diego Ibarra notificando 
su complacencia con Cartagena de 
Indias. A este último general20, en 
una comunicación del 13 de julio 
de 1827, le comentó que tenía la 
idea de: 

“dotar de una universidad 
a la Ciudad Heroica, 

a la Cartagena 
Bolivariana”.

La idea fue cristalizada 85 días 
más tarde con el decreto que 
fundaba a la universidad y hemos 
señalado previamente. 2,12,15,20   

“ 

”

Nuestros precursores, al 
recibir la responsabilidad 

de organizar nuestras 
naciones, comprendieron 

que nada lograrían 
si no daban los 

pasos requeridos 
hacia la planeación, 

establecimiento y 
desarrollo de centros 

de enseñanza, 
donde la juventud 
hispanoamericana 

pudiera estructurarse 
para lograr así su 
desenvolvimiento 

integral y terminar con 
el analfabetismo, las 
falsas creencias y las 

supersticiones
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La decisión, además, estaba 
articulada con las disposiciones 
y pensamientos relacionados con 
asuntos educativos que, desde 
la creación de la Gran Colombia 
en el Congreso de Angostura de 
1819, se estaban dictando en 
beneficio de la nación, debido a 
que existía la imperiosa necesidad 
de generar e incrementar los 
procesos educativos para reducir 
el analfabetismo, fomentar la 
enseñanza y el aprendizaje en 
todos los niveles de formación, 
fortalecer las virtudes ciudadanas, 
facilitar el ascenso social de 
negros y mulatos, formar una 
nueva élite ilustrada que rigiera la 
sociedad y consolidar la incipiente 
república.8,11,15,16,17,18,19

Arraut-Esquivel,17 exrector de 
la Universidad de Cartagena, lo 
enfatizó en su discurso en el acto 
de conmemoración del primer 
sesquicentenario [150 años] de la 
universidad. Refiriéndose a Bolívar 
y a Santander, él dijo: 

“Nuestros precursores, al 
recibir la responsabilidad de 
organizar nuestras naciones, 

comprendieron que nada 
lograrían si no daban los pasos 
requeridos hacia la planeación, 
establecimiento y desarrollo de 
centros de enseñanza, donde 

la juventud hispanoamericana 
pudiera estructurarse para 

lograr así su desenvolvimiento 

Simón Bolívar
https://n9.cl/6vdd7c

Francisco de Paula Santander
https://n9.cl/6m02qi
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integral y terminar con el 
analfabetismo, las falsas 

creencias y las supersticiones”.

Un año, un mes y cinco días 
después de la expedición del 
decreto de la fundación de 
la universidad, o sea el 11 de 
noviembre de 1828, y para 
conmemorar un nuevo aniversario 
de la independencia de la 
provincia de Cartagena de Indias 
de la Corona española, con 
gran solemnidad se cumplió 
el acto de instalación de la 
universidad en el convento 

Estructura arquitectónica del Convento de San Agustín cuando se instaló el 
Distrito Universitario del Magdalena e Istmo, Cartagena de Indias. Recreación 

digital desde una fotografía tomada a una pintura al óleo del pintor 
cartagenero Jeneroso Jaspe y publicada en el libro de Edwin Maza.18 

que fue de los Agustinos.8,12,16,19 

Esa edificación construida en 
1580 había sido utilizada como 
convento, iglesia, cuartel y escuela, 
y desde finales de 1828 se destinó 
para alojar a una universidad 
pública.10,15,17,18 

Al acto de instalación de la 
institución universitaria asistieron 
los señores de la Subdirección 
Departamental de Instrucción 
Pública; el doctor Eugenio María 
Canabal, abogado, prócer, firmante 
del Acta de la Independencia de 
1811 y dignatario como ministro 
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presidente de la Corte 
Suprema de Justicia 
del Departamento 
del Magdalena, y 
el profesor Luis J. 
Echegaray, maestro de 
escuela, dignidad de 
la Iglesia Catedral y 
provisor vicecapitular 
gobernador del 
Obispado. También 
estuvieron presentes 
las autoridades 
civiles, militares 
y eclesiásticas del 
departamento y 
personas notables 
de la ciudad. Se 
leyó el decreto de la 
creación del Distrito 
Universitario del 
Magdalena e Istmo y 
se nombró al canónigo 
plenipotenciario 
de la Santa Iglesia 
Catedral, el señor 
doctor José Joaquín 
Gómez, como primer 
rector.7,10,12,14,15,16,17 

Ese mismo día se 
nombraron secretarios 
y nuevos catedráticos 
para la naciente 
universidad, a la vez 
que se ratificaron 
en sus cátedras a 
los profesores que 
venían del “Colegio 
de Cartagena de 

José Joaquín Gómez Lacroduche.
Recreación digital de una 

fotografía tomada 
a la pintura al óleo 

de autor no identificado. 
Cuadro alojado en la antesala 

de la Rectoría 
de la Universidad de Cartagena.

Claustro de San Agustín 
Centro Histórico 

Cartagena de Indias
Colombia.
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José Joaquín Gómez Lacroduche. Recreación digital de una fotografía 
tomada al óleo de autor no identificado, realizada por Luis Villalba 

Hernández utilizando generador de imágen del ChatGPT. 
Publicada el 2 junio de 2025 en la página de facebook:

“Biografías de Personajes Cartageneros, a través de la historia”. 
Reproducción con autorización del autor. 
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Colombia”, varios de ellos próceres 
de la independencia.3,12 Este 
colegio había sido fundado el 
18 de noviembre de 1824 por el 
vicepresidente Francisco de Paula 
Santander en el mismo convento de 
San Agustín y había absorbido al 
antiguo Seminario de San Carlos de 
Borromeo, que se había extinguido 
como consecuencia del decreto 
presidencial del 21 de junio de 
1821, expedido en el Congreso 
de la Villa del Socorro de Cúcuta, 
y que trataba sobre “Patronato y 
gobierno de los establecimientos 
educacionales”.7,10,13,15,17 El 
Seminario San Carlos de Borromeo 
intentaron reabrirlo en 1825 y 
también en 1832, sin perjuicio del 
funcionamiento de la universidad. 

En la ceremonia de instalación de la 
universidad todos los funcionarios 
prestaron juramentos sobre los 
Santos Evangelios, asegurando 
sostener y defender el Gobierno de 
la República, observar y cumplir los 
reglamentos y leyes académicas, y 
desempeñar bien y exactamente los 
deberes de su empleo. El acta de la 
instalación fue firmada por Luis J. 
Echegaray, Eugenio María Canabal 
y Manuel Antonio Salgado, quien 
fungió como secretario. Tanto el 
acta de instalación de la universidad 
como los discursos de Eusebio 
María Canabal y José Joaquín 
Gómez han sido ampliamente 
reproducidos.3,4,13,14,16,17,18,21 La 
universidad bajo la denominación 

de Distrito Universitario del 
Magdalena e Istmo comenzó bajo 
la estructuración conceptual, 
educativa, económica y legislativa 
de la Gran Colombia con tres 
facultades: Jurisprudencia, Teología, 
y Medicina.2,9,22,23 hemos logrado 
encontar el reglamento de gobierno 
de la universidad de 1841.24

Tanto el discurrir de las tres 
facultades como el crecimiento y 
sostenibilidad de la universidad 
se verían influenciados por la 
evolución político-administrativa 
que experimentó la actual nación 
colombiana a lo largo del siglo XIX. 
Es de recordar que la República 
cambió repetidamente su nombre: 
Gran Colombia (1819-1831), 
Nueva Granada (1832-1861), 
Confederación Granadina 
(1862-1863), Estados Unidos 
de Colombia (1863-1886) y 
República de Colombia, desde 
1886 hasta la actualidad.7 De igual 
forma, el Distrito Universitario 
del Magdalena e Istmo cambió 
de denominación siguiendo 
lineamientos nacionales, divisiones 
político-territoriales, posturas 
de legisladores y funcionarios o 
reformas educativas, que, 
en ocasiones, fueron 
equivocadas. 3,4,14,17,18 

Pese a la inestabilidad del país 
a lo largo del siglo XIX, a las 
condiciones que contribuyeron 
a las frecuentes guerras civiles 
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Reglamento de la Junta de Inspección y Gobierno del Distrito Universitario  
del Magdalena e Istmo. 25 de febrero de 1841.24
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o disputas bélicas generales 
o regionales, a la inmadurez 
republicana y a muchos otros 
problemas de orden político, 
económico y organizacional, la 
primera universidad instalada en 
Cartagena de Indias se sostuvo 
y superó la adversidad.6,10,14 Esta 
casa de formación y educación 
ha logrado persistir y crecer, 
ha podido ajustarse a las 

necesidades de las distintas 
épocas que le ha tocado vivir 
y ha venido cumpliendo con las 
razones que movieron su 
creación o fundación.1,2 La 
Universidad de Cartagena, 
bajo cualquiera de sus múltiples 
denominaciones, nunca ha 
perdido su norte para transformar 
vidas, engrandecer regiones y 
construir patria.19

Nombres asignados a la primera universidad 
con sede en Cartagena de Indias

Distrito Universitario del Magdalena e Istmo

Universidad del Segundo Distrito

Colegio Nacional de Cartagena

Colegio Provincial de Cartagena

Instituto Boliviano

Colegio de Bolívar

Colegio Universitario del 
Estado Soberano de Bolívar

Colegio del Departamento de Bolívar 

Universidad de Bolívar 

Colegio de Fernández de Madrid

Universidad de Bolívar

[1827 - 1842]

[1843 - 1850]

[1850 - 1854]

[1854 - 1858]

[1858 - 1863]

[1863 - 1867]

[1867 - 1886]

[1886 - 1890]

[1890 - 1896]

[1896 - 1906]

[1906 - 1911]

Universidad de Cartagena [1911 - Actual]





  a facultad médica de esta 
naciente universidad inició 
su transcurrir como suelen 
realizarlo los párvulos: dando 
tumbos, cayendo y levantándose 
o demorándose en dar los pasos 
necesarios. Las dificultades 
fueron consecuencia de eventos 
sociopolíticos nacionales, 
factores económicos y 
razones administrativas o de 
disponibilidad de catedráticos lo 
suficientemente facultados.6,7,22,25 

La existencia y la magnitud de las 
limitaciones y dificultades, así 
como los esfuerzos e intentos que 
se realizaron para sobreponerse, 
se pueden ver en La Gaceta de 
la Nueva Granada de diciembre 
de 1832.26 La publicación señaló 
que cursantes de lecciones de 
medicina ofrecidas por el Distrito 
Universitario del Magdalena e 
Istmo habían enviado al Poder 
Ejecutivo de la Nueva Granada 
una comunicación señalando que, 
desde inicios de ese año, habían 
estado privados de las lecciones, 
pese a que se habían fijado varios 
edictos. Se señaló que una de 

las razones era la carencia de 
catedráticos disponibles. Solo el 
doctor José Dioniso Araújo se 
había ofrecido a desempeñar labor 
catedrática, pero con la condición 
de que no se le entregase la 
asignación de forma completa 
y se le conservase la propiedad 
que tenía sobre la cátedra de 
Filosofía.26 La normatividad 
vigente exigía que los catedráticos 
no tuvieran más de una cátedra. 
La ausencia de catedráticos 
capacitados fue tal vez la principal 
razón para que la facultad médica 
no fuese puesta pronto en 
marcha y de forma regular, 
luego de la instalación de la 
universidad.17 

Existen pruebas que indican 
que el Distrito Universitario del 
Magdalena e Istmo persistió en 
la búsqueda de soluciones, de 
espacios y de condiciones para 
que se adelantasen lecciones y 
cursos de medicina, mientras 
se buscaba la organización 
administrativa de la facultad. 
Es la misma Gaceta de la Nueva 
Granada,27 catorce meses 
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después de la publicación de la 
querella de los cursantes, la que 
mostró su complacencia con los 
adelantos del Distrito Universitario 
del Magdalena e Istmo en su 
publicación número 124 de febrero 
de 1834: 

“Hemos recibido la colección 
de escritos de los certámenes 

sostenidos en dicha Universidad y 
hoy los extractamos con el mayor 

gusto pues vemos los rápidos 
progresos que hacen las ciencias 
entre los habitantes de la costa 

cuya disposiciones felices para ellas 
son bien conocidas”.

Además, anotaron que Luis 
Guardiola, Simón Araújo, 
José Dolores Araújo, Antonio J. 
Matos y Manuel A. Pernet, bajo 
la dirección de su catedrático 
doctor José Dionisio Araújo y 

“ 

”

Luis Guardiola, 
Simón Araújo, 

José Dolores Araújo, 
Antonio J. Matos y Manuel 
A. Pernet, bajo la dirección 

de su catedrático doctor 
José Dionisio Araújo y 
Calderón, presentaron 
el examen de diecisiete 

cuestiones de 
patología general

Calderón, presentaron el examen 
de diecisiete cuestiones de 
patología general. 

Lo anterior prueba la existencia 
de una voluntad férrea en 
los directivos y las ansias de 
aprendizaje médico de un grupo 
de jóvenes que se encargarían 
de contribuir exigiendo 
modificaciones y formalización de 
la enseñanaza médica. Se iniciaba 
el camino que llevaría a cambiar en 
Cartagena de Indias el aprendizaje 
de la medicina, pasando desde 
una tutoría elemental que no 
entregaba títulos académicos 
y solo aportaba destrezas que 
la sociedad valoraba, hacia una 
contextualización más coherente 
con las corrientes científicas 
universales y las exigencias 
institucionales relacionadas con 
la educación médica. Todavía 
faltaban piezas importantes por 
articular para el establecimiento 
formal de una facultad médica en 
la ciudad de Cartagena de Indias.

Es bueno resaltar la riqueza en 
cuanto al movimiento académico 
que se sucedía en esos momentos 
en las diferentes facultades del 
Distrito Universitario del Magdalena 
e Istmo. En el mismo número de la 
Gaceta de la Nueva Granada27 de 
1834 se presentaron comentarios 
sobre las clases de Derecho 
Civil Romano y Patrio, Derecho 
Internacional, Derecho Público 
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Eclesiástico, Lugares Teológicos y 
Apología de la Religión Cristiana, 
Teología Dogmática, Filosofía y 
Escuela Náutica entre otras.27 Ello 
demuestra el interés en la academia 
al interior de la universidad, 
aunque el entorno social, 
político, ambiental, higiénico y de 
salubridad de la ciudad fuese difícil 
y desafiante. 

Lino de Pombo,25 en su condición 
de secretario de Estado en el 
Despacho del Interior y de 
Relaciones Exteriores del Gobierno 
de la Nueva Granada, notificó, en 
su informe de gestión del año 1836 
dirigido al Congreso Constitucional 
el 2 de marzo de 1837, que el 22 
de diciembre de 1836, con todos 
los requisitos legales, se realizó 
la instalación de la Facultad de 
Medicina del Distrito Universitario 

“ 

”

Es posible ratificar que 
la fecha de instalación 
de la facultad médica 
es diciembre de 1836 
con el informe sobre 

el presupuesto general 
de sueldos y gastos 

del Departamento de 
Interior y Relaciones 

Exteriores de la Nueva 
Granada, entregado en 
febrero de 1837. En este 
documento se indicó que 
se asignaron doce pesos 
para gastos de escritorio 
de la facultad médica del 
Distrito Universitario del 

Magdalena e Istmo

Fragmento de la página 38 del informe de Lino de Pombo al Congreso 
Constitucional de la Nueva Granada anunciando la instalación de la 

Facultad de Medicina de la Universidad del Magdalena e Istmo.25



Álvaro Monterrosa Castro - Heidy Monterrosa Blanco - Danit Torres Aljure

40

El informe de Lino de Pombo al Congreso Constitucional de la Nueva 
Granada del año 1837 se encuentra alojado en el Fondo Pineda de la 

Biblioteca Nacional de Colombia.25
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del Magdalena e Istmo, en 
Cartagena de Indias.25 Si bien de 
Pombo anotó sobre la solución a las 
dificultades que retardaron el inicio 
de las funciones de la facultad 
médica en Cartagena, no indicó 
cuáles eran estos problemas. Lo 
más probable es que la carencia de 
catedráticos, razones económicas 
y la inestabilidad política 
existente en todo el país hayan 
frenado de una u otra manera 
el desarrollo de la universidad y 
el inicio organizacional y formal 
de la enseñanza médica.6 Es 
menester recordar que debido 
a enfrentamientos ideológicos 
e intereses diversos se había 
sucedido la disolución de la 
Gran Colombia en noviembre 
de 1831 y se había cumplido la 
instalación de la República de 
la Nueva Granada, en medio de 
poca estabilidad institucional.7 Sin 
embargo, el deseo de una facultad 
médica en Cartagena de Indias se 
continuó incubando.

Un importante elemento para 
confirmar la fecha de instalación 
de la Facultad de Medicina 
del Distrito Universitario del 
Magdalena e Istmo, está en el libro 
de Pastor Restrepo,28 quien señaló:

“El 27 de diciembre de 1836, pocos 
días después de instalada la Junta 

de la Facultad de Medicina, 
don Manuel se dirige a ella 

en un memorial”.

Hace alusión a una carta que 
envió el español Manuel Román 
y Picón a la Junta de dicha 
facultad médica. Esa frase es 
un respaldo argumental a que 
realmente fue el 22 de diciembre 
de 1836 cuando se iniciaron 
las actividades oficiales de la 
Facultad de Medicina del Distrito 
Universitario del Magdalena e 
Istmo, aunque no necesariamente 
con el inicio de clases regulares 
de medicina, sino en aspectos 
organizacionales y académicos 
administrativos. De ese memorial o 
carta, de su justificación y de quién 
fue don Manuel Román y Picón 
comentaremos más adelante. 

También es posible ratificar que la 
fecha de instalación de la facultad 
médica es diciembre de 1836 con 
el informe sobre el presupuesto 
general de sueldos y gastos 
del Departamento de Interior y 
Relaciones Exteriores de la Nueva 
Granada, entregado en febrero de 
1837. En este documento se indicó 
que se asignaron doce pesos para 
gastos de escritorio de la facultad 
médica del Distrito Universitario 
del Magdalena e Istmo.29 Al parecer 
esa fue la primera vez que una 
facultad de Medicina con sede 
en Cartagena  de Indias recibió 
rentas de la nación. Por tanto, 
la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Cartagena sí tiene 
una fecha establecida para el inicio 
de su funcionamiento regular, y 
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no fue 1830 ni 1850 como han 
señalado algunos autores.4,5,19,21,30 

Este error en las fechas se debe a 
que Moisés Pianeta Muñoz, decano 
de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Cartagena en 1950, 
justificó y celebró el centenario 
de la facultad médica en enero 

de medicina en una universidad 
situada en el actual Caribe 
colombiano, y fue el médico 
José Dionisio Araújo y Calderón 
practicamente la primera piedra.22 

Para ese entonces el médico 
Araújo y Calderón tenía 46 años, 
había nacido en Cartagena en 

“La Facultad 
de Medicina de Cartajena. 

Esta corporación se instaló 
el día 22 de diciembre último 
nombrando por su director al 

Dr. José Dionisio Araújo”.

De esa manera están resueltas 
las dudas sobre la fecha de inicio 
formal, es decir la instalación de 
la primera institución organizada 
para la enseñanza y aprendizaje 

Márquez había sido presidente de 
la Convención de Ocaña (1828) 
y encargado de la presidencia 
debido a la ausencia de Francisco 
de Paula Santander (1831-1832), 
siendo el primer presidente civil 
de La Nueva Granada. Durante su 
mandato, antes de verse obligado 
a renunciar por las escaramuzas 
políticas que generaron la 
Guerra Civil de los Supremos, 

“ 

”

de ese año, aunque 
le hicieron notar la 
equivocación.21 

Otra evidencia que 
contribuye a señalar 
el inicio de la Facultad 
de Medicina del 
Distrito Universitario 
del Magdalena e 
Istmo se encuentra 
en la Gaceta de la 
Nueva Granada,31 
editada en Bogotá y 
correspondiente 
al 22 de enero del 
año 1837, en 
la que aparece 
textualmente: 

Una vez 
instalada la 

Facultad Médica 
del Distrito 

Universitario del 
Magdalena 

e Istmo 
asumió las 

responsabilidades 
educativas 

médicas de la 
región

1790, hijo de Pedro 
Araújo y María 
de la Ascención 
Calderón. Fue rector 
de la Universidad de 
Cartagena en 1860 y 
en 1862. Falleció a los 
73 años.

Mientras en Cartagena 
de Indias ya estaba 
funcionando la 
facultad médica, 
el primero de abril 
de 1837 se inició 
el mandato de José 
Ignacio Márquez 
como presidente de 
la República de la 
Nueva Granada para 
el período 1837-
1841. Anteriormente, 
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Página tomada de la Revista de la Facultad de Medicina de la Universidad 
de Cartagena. Divulgación Científica para Alumnos y Profesores. 

Volumen 1 #14-15-16. Julio de 1950. Cartagena de Indias.
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impulsó decididamente acciones 
en torno a la educación.32,33 

En 1837, en la República de la 
Nueva Granada existían tres 
universidades públicas: una 
central en Bogotá, que más 
adelante pasaría a ser denominada 
Universidad del Primer Distrito; 
una departamental en Popayán, que 
posteriormente sería denominada 
Universidad del Tercer Distrito, y 
otra departamental en Cartagena 
de Indias, que más adelante pasaría 
a ser denominada Universidad del 
Segundo Distrito. En su informe de 
1837, Lino Pombo25 escribió que las 
tres universidades se encontraban: 

“En muy regular estado físico 
y económico. Sus respectivas 

juntas de inspección y de 
gobierno llevaban con celo 

las funciones que les estaban 
atribuidas y los catedráticos 

de las diversas ramas de 
enseñanza se esmeraban 

en el adelantamiento 
de sus alumnos”. 

Curiosamente, Lino Pombo25 
comentó que la Cámara Provincial 
de Tunja y varios ciudadanos 
de la ciudad del mismo nombre 
pideron el restablecimiento de la 
Universidad de Boyacá, la cual fue 
creada por decreto ejecutivo del 
30 de mayo de 1827 y que dejó 
de funcionar en el mes de 
noviembre de 1828.

Luego de la disolución de la Gran 
Colombia el 21 de noviembre de 
1831, la República de la Nueva 
Granada fue dividida políticamente 
en cuatro departamentos: 
Cundinamarca, Boyacá, Cauca y 
Magdalena,3,7 y se había decidido 
fundar una universidad para cada 
departamento. Los acontecimientos 
relacionados con la Universidad 
de Boyacá están poco estudiados 
en la historia de la educación 
superior colombiana. Lo que 
sí está bien documentado y se 
puede observar en publicaciones 
de prensa34,35,36,37,38,39 es que una 
vez instalada, la facultad médica 
del Distrito Universitario del 
Magdalena e Istmo asumió las 
responsabilidades educativas 
médicas de la región y fue 
activa con el cumplimiento de 
las exigencias y las normativas 
nacionales, con las cátedras, 
los cursos y las lecciones, así 
como con la realización de los 
certámenes públicos para que 
participaran los estudiantes 
que habían cumplido cursos o 
temáticas médicas. José Dionisio 
Araújo llamó a fungir como 
catedráticos a prestantes médicos 
que cumplían su actividad 
profesional en Cartagena de Indias. 
3,4,10,15,18,22,34

En el certamen público del año 
1837, siete cursantes y dos 
asistentes de la clase de Cirugía 
fueron quienes expusieron sobre 
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el diagnóstico y el método curativo 
de una multitud de enfermedades 
del dominio de esas ciencias. Al 
tiempo, siete cursantes y tres 
asistentes sostuvieron diálogos 
sobre la patología general del señor 
AF Chumel y parte de la patología 
especial interna que trata de las 
flegmasías. A su vez, seis cursantes 
y tres asistentes de la clase de 
Medicina mostraron una variedad 
de principios de fisiología y de 
higiene contenidos en las obras 
de Richaran y Tourtelle. Los dos 
cursantes de la clase del primer 
año expusieron los principios de 
anatomía general.40  

Según se ha podido identificar, 
es en 1837 cuando por primera 
vez se habla de cursantes de 
clases anualizadas, y ello también 
puede sugerir el inicio de cursos 
formalizados. Otra publicación de 
1837 señaló que ocho cursantes de 
la clase de Anatomía expusieron 
varios principios sobre esa parte de 
la medicina; cuatro, sobre higiene 
privada; cinco, sobre terapéutica 
quirúrgica, medicina legal e 
higiene pública, y ocho cursantes 
del segundo año acerca de seis 
proposiciones sobre la fisiología.41 

Con esa información especulamos 
que posiblemente a algunos 
estudiantes les fueron asimilados 
cursos previos y fueron ubicados 
en clases de segundo año o en 
otros. Aún hace falta información

para construir con precisión 
el escenario sobre el cual 
se comenzaron a mover 
académicamente catedráticos y 
estudiantes de la facultad médica 
de la Universidad del Magdalena 
e Istmo. 

La evidencia documental 
disponible indica que la Facultad 
de Medicina del Distrito 
Universitario del Magdalena e 
Istmo asumió responsabilidad 
en torno a los exámenes de 
rigor a los practicantes médicos 
que lo solicitasen, hubiesen 
estudiado o no con formalismo 
los campos de la medicina. Esto 
indica que la facultad reemplazó 
labores que anteriormente 
adelantaba el Real Tribunal del 
Protomedicato de Cartagena de 
Indias y posteriormente la Junta 
Central Médica de Bogotá. Una de 
las acciones de la Junta Central 
Médica de Bogotá en Cartagena, 
y posiblemente la última, ocurrió 
a principios de 1829, cuando 
designaron a los médicos 
residentes en Cartagena de Indias 
Ignacio Carreño, José Dionisio 
Araújo y José Manuel Vega para 
evaluar al francés Alejandro 
Próspero Révérend, quien salió 
bien calificado y fue aprobado para 
ejercer la medicina en el territorio 
nacional. El médico Révérend se 
radicó en la provincia de Santa 
Marta y fue el último médico del 
Libertador Simón Bolívar. 4,5,12,15,18   
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Existe un importante vacío en el 
conocimiento histórico referente 
a los sitios y niveles de formación 
profesional que tenían los médicos 
residentes en Cartagena de Indias 
en la tercera década del siglo XIX. 
Son conocidas las comunicaciones 
que indican que desde la época de 
la colonia en Cartagena de Indias 
se enseñaban lecciones y temas 
de medicina, cirugía y botánica en 
los cuarteles, en conventos, en el 
seminario San Carlos Borromeo, 
en boticas, en hospitales, en 
goletas y en barcos –como en 
“El Independiente”, que estuvo 
al mando del almirante José 
Prudencio Padilla–. Eran enseñanzas 
no estructuradas y no otorgaban 
grados o diplomaturas. 3,4,10,15,34,42 

Con ese aprendizaje adquirido se 
brindaba y realizaba asistencia 
médica y con los buenos resultados, 
se alcanzaba reconocimiento 
social.  La formación fue así por 
mucho tiempo, estuvo permitida 
y se dictaban clases de medicina 
donde existiese alguien interesado 
en aprender y otro interesado 
en enseñar. 

Se desconoce si los médicos que 
fungieron como los primeros 
catedráticos poseían títulos y 
no existe información sobre 
su procedencia. El Congreso 
de la Nueva Granada había 
emitido la ley del 30 de mayo 
de 1835, que facultaba a todos 
los colegios para brindar 

enseñanzas y cursos conducentes 
a desempeño profesional. Dicha 
ley fue fuertemente cuestionada 
y abundaron las voces de rechazo 
señalando que facilitaba y era 
responsable de la deficiente calidad 
profesional. La ley sería derogada 
posteriormente y reemplazada por 
la ley del 16 de mayo de 1840, la 
cual si bien permitía la enseñanza 
y los cursos en los seminarios, 
colegios provinciales y casas de 
educación, indicaba que los cursos 
de jurisprudencia y de medicina 
que habilitaban para grados sobre 
esas temáticas debían ganarse 
únicamente en las universidades. 
Sin embargo, se consideró que 
los cambios fueron insuficientes 
y no brindaban oportunidad para 
organizar, controlar y establecer la 
calidad de la educación. 

En esos momentos no existía 
normatividad para el control del 
ejercicio profesional médico, así 
que abundaban los empíricos, 
los yerbateros y los charlatanes. 
Más adelante las facultades 
médicas deberían realizar el 
control del ejercicio profesional 
de los médicos, los cirujanos, los 
botánicos y los boticarios. 

En medio de ese panorama 
nacional, en 1837 fue cuando la 
Facultad de Medicina del Distrito 
Universitario del Magdalena e Istmo 
entregó por primera vez diplomas 
de grado.3,4,10,15,17,34,43
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El cirujano y partero 
Andrés Fernández

Andrés Fernández fue el primer 
graduado por la Facultad de 
Medicina del Distrito Universitario 
del Magdalena e Istmo, luego de 
haber contestado y aprobado con 
plenitud durante una hora las 
preguntas teóricas y prácticas de 
cinco examinadores designados 
por la facultad, y haber realizado 
el siguiente juramento:

“Por Dios Nuestro Señor y 
una Señal de la Cruz, de 

desempeñar bien y fielmente 
las obligaciones del tal oficio 

de Cirujano y Partero, y de no 
interesar nada a los pobres de 
solemnidad por su asistencia”.

En la ciudad de Cartagena de 
Indias, el 19 de abril de 1837, 
la nación que se denominaba 
entonces República de la Nueva 
Granada le entregó a Fernández 
el diploma, que a su vez fue 
registrado en la Gobernación de 
la provincia el 21 de abril de 1837. 
En su libro, Edwin Maza18 señaló 
que fue el primero de abril de 
ese mismo año, gazapo debido 
seguramente a un error 
ortotipográfico.   

Actualmente no existe claridad 
a cerca del segundo apellido 
de Andrés Fernández. Si bien 
algunos de sus descendientes 

afirman que fue “Valle”, otros 
señalan con vehemencia que 
fue “Jurado” e, incluso, han 
señalado que fue “Zambrano”. 
En la partida matrimonial de su 
hijo Cruz Fernández Castillo 
y su nuera Casimira Visbal 
Osorio, documento certificado 
por el despacho parroquial de la 
población de San Estanislao de 
Kostka, también conocido como 
Arenal y ubicado al norte del 
departamento de Bolívar, solo es 
reseñado como Andrés Fernández. 
Así mismo, también hay duda 
sobre su ciudad de origen. Si bien 
su diploma de grado de cirujano 
y partero indicó que era nativo 
de Cartagena de Indias, algunos 
descendientes señalan que nació 
en San Estanislao de Kostka, 
aunque no tienen documentos que 
apoyen esta afirmación.

En el portal Family Search, el 
sitio web de una organización 
internacional que ofrece 
herramientas para descubrir 
árboles genealógicos, se encontró 
una reseña que indica que 
Andrés Fernández Jurado nació 
aproximadamente en 1805 en 
Cartagena de Indias, que fue hijo 
de Eusebio Fernández Larauri 
(nacido en el país vasco, España) 
y de María Salvadora Josefa de 
la concepción Moreno Corcho 
(nacida en Cartagena de Indias), 
que fue cónyuge de Pabla del 
Castillo Zambrano (nacida en 1810 
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en Cartagena de Indias, hija del 
español Pedro Martín del Castillo 
Cabarcas y de la cartagenera María 
Josefa Zambrano) y que tuvieron 
4 hijos. Además, se encontró que 
Andrés Fernández Jurado también 
fue cónyuge de Luisa Josefina Valle 
Osorio (1822-1875), nacida en San 
Estanislao de Kostka, con quien 
tuvo 4 hijos. La información de 
este sitio web tiene coincidencias 
con la tradición oral de la 
familia Fernández, pero también 
abundan las discrepancias, y 
no está disponible la suficiente 
documentación para respaldar las 
afirmaciones. Quedan preguntas 
como, ¿por qué aparece el apellido 
Jurado? ¿Por qué el apellido del 
Castillo pasó a ser Castillo?

En el libro “Este es nuestro 
pueblo: historia y anécdotas 
de San Estanislao de Kostka”, 
Leonidas Osorio López relató 
que su ancestro el doctor Andrés 
Fernández, graduado en 1837, 
ejerció la profesión por muchos 
años en esa población. Fueron 
muchos los niños que ayudó a traer 
y también los casos complicados 
que tuvo que atender. José María 
García, un anciano de 103 años que 
residió en esa población, contaba 
que en 1850 el doctor Andrés 
Fernández le practicó una cirugía 
abdominal como consecuencia de 
una herida y recordaba la habilidad 
del doctor para evitar la salida de 
los intestinos.

Una anotación en una hoja suelta 
que se encuentra en la oficina 
parroquial en San Estanislao 
de Kostka, indica que Andrés 
Fernández falleció en 1905, sin 
señalarse la edad del deceso ni 
sobre la población donde fueron 
depositados sus restos mortales. 
Al parecer, no existen documentos 
que indiquen desde cuándo 
empezó Andrés Fernández a actuar 
como médico o como partero, ni 
cómo ni dónde aprendió el oficio. 
Tampoco se han encontrado 
documentos que señalen que 
asistió a algún lugar específico 
a formarse como profesional 
de la medicina. Repetimos que 
Cartagena de Indias desde la 
colonia fue epicentro de una 
enseñanza médica práctica, 
desescolarizada, informal y basada 
en la experiencia, la experticia, lo 
anecdótico, la transmisión oral 
y la recolección de resultados en 
eventos casuales. Un tutor impartía 
su conocimiento y técnicas 
médicas a un aprendiz, quien 
fungía como auxiliar o ayudante. 
Eran épocas del ejercicio empírico 
de la medicina. Por muchos 
años, centenares de sanadores, 
charlatanes, yerbateros, barberos, 
botánicos, cirujanos y médicos de 
verdad y prestigio pasaron por 
Cartagena de Indias impartiendo 
con libertad su experiencia y un 
conocimiento diverso. Algunos 
de esos hijos reales o falsos de 
Hipócrates se asentaron de forma 
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transitoria en Cartagena de Indias 
o en las poblaciones circunvecinas, 
mientras que otros se quedaron 
para siempre. 

Las condiciones propias de la 
ciudad como puerto marítimo 
que permitía el ingreso y 
la salida permanente de 
mercaderías diversas desde o 
hacia países distantes, así como 
las migraciones voluntarias o 
forzadas, contribuyeron con un 
sincretismo médico que se forjó 
con el aporte de la medicina 
europea (especialmente española, 
portuguesa, inglesa, nórdica y 
francesa) sumada a la que trajeron 
entre las cadenas los esclavos 
africanos y al arte curativo 
amerindio.44,45,46,47,48

Juan Méndez Nieto, médico 
portugués famoso que vivió en 
Cartagena de Indias desde 1569 
hasta su muerte en 1619, relató 
en su obra Discursos Medicinales 
(escrita entre 1607-1611) ejemplos 
de estrategias terapéuticas para 
abordar enfermedades que nacieron 
de una medicina tri o multiétnica, 
la cual se cocinó entre las disímiles 
comunidades que cohabitaban el 
Caribe en esas épocas.
Varias de las sugerencias 
presentes en la obra de Juan 
Méndez Nieto continúan entre el 
“armamentarium” terapéutico 
popular como tratamientos 
eficientes, aunque se hayan dejado 

de considerar en los capítulos de 
la farmacopea académica.49,50,51 

En Cartagena de Indias, como en 
muchos otros lugares en la historia 
de la humanidad, desde la colonia 
fue costumbre que la transmisión 
de la información médica, las 
habilidades para la atención del 
parto, por ejemplo, y la ocupación 
laboral fuesen pasadas de padres 
a hijos, o de alguien interesado 
en enseñar a otro interesado en 
aprender.34,42,43,46 Por consiguiente, 
con base en la información que 
hemos presentado anteriormente, 
nos vemos obligados a considerar 
entre las posibilidades que Andrés 
Fernández obtuvo, por medio de 
lecciones informales recibidas 
de algún tutor, el conocimiento 
médico y las habilidades para 
la atención de partos, con los 
cuales se postuló para alcanzar su 
graduación en la naciente escuela 
médica del Distrito Universitario 
del Magdalena e Istmo.

La tradición oral familiar de 
los descendientes de Andrés 
Fernández cuenta que en un 
viaje en barco conoció a una 
dama de ascendencia española, 
con la cual inició un noviazgo. 
No obstante, los familiares 
de Fernández no saben si ello 
aconteció antes o después de su 
grado como Cirujano y Partero 
que le concedió la Facultad de 
Medicina del Distrito Universitario 
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del Magdalena e Istmo. También 
cuentan que, al parecer, existía 
un importante impedimento para 
que se casaran, pues la dama tenía 
linaje de realeza, aristocracia 
y nombre social, mientras que 
Fernández no tenía nada de lo 
anterior. ¿Fue el diploma de 
Cirujano y Partero la carta de 
salvación para que la pareja 
obtuviera la aceptación social? 
Esta posibilidad la señalan con 
suspicacia algunos descendientes. 
Sin embargo, lo llamativo es 
la notoria felicidad de muchos 
familiares contemporáneos por la 
importancia que en su momento 
tuvieron este par de ancestros y 
por lo que rodeó el matrimonio. 
Una de las bisnietas del cirujano 
y partero repite con vehemencia: 
“Él, Andrés Fernández, fue el 
primer graduado de médico por la 
universidad y ella fue la marquesa 
Pabla del Castillo y Rada”.

Los del Castillo y Rada, de 
gran importancia en la historia 
sociopolítica cartagenera de 
las primeras décadas del siglo 
XIX, fueron hijos de Nicolás del 
Castillo y de Manuela de Rada y 
la Torre Berrio. Nicolás era militar 
e inmigrante español, natural de 
Alicante, ayudante mayor del Rey 
y jefe del batallón fijo, el cuerpo 
más importante de las milicias 
en el Virreinato del Nuevo Reino 
de Granada. Manuela era mujer 
de linaje aristocrático e hija 

de los condes de Alicante. Dos 
de los hijos de ese matrimonio 
dejaron sus nombres inscritos 
en la historia patria nacional: 
Manuel y José María del Castillo 
y Rada. El primero fue uno de los 
mártires de la independencia de 
Cartagena al ser fusilado por Pablo 
Morillo el 24 de febrero de 1816, 
y el segundo fue un importante 
dirigente político de la naciente 
república y cumplidor de labores 
presidenciales entre 1821-1828. 
La familia del Castillo y Rada, con 
suficientes bienes de fortuna y con 
reconocimiento aristocrático, figura 
entre aquellas que enaltecieron la 
ciudad de Cartagena de Indias.52 
Gabriel Jiménez Molinares escribió 
en el libro Linajes Cartageneros53 la 
historia de los del Castillo y Rada, 
y realizó la biografía de cinco hijos 
varones de Nicolás del Castillo 
y Manuela de Rada: José María, 
Manuel, Rafael, Nicolás y Carlos. 
Al final, el autor anotó que también 
tuvieron una hija de nombre 
Teresa, pero no dejó consignado 
ningún dato biográfico sobre su 
vida. ¿Son dicha Teresa del Castillo 
y Pabla Castillo la misma persona 
que aparece registrada como madre  
en la partida matrimonial de Cruz 
Fernández Castillo, documento 
firmado el 15 de enero de 1876 
en San Estanislao de Kostka y 
donde se certificó, por el párroco 
del municipio, que los padres de 
Cruz Fernández Castillo fueron 
Andrés Fernández y Pabla Castillo? 
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Sobre la vida de Pabla Castillo 
solo encontramos información 
acerca de sus hijos, su mención 
en el documento matrimonial 
previamente mencionado, un 
documento parroquial aislado 
que indica su fallecimiento en 
1910 y una fuerte presencia en el 
imaginario de sus descendientes. 
Si bien algunos tataranietos y 
cuadrinietos de Andrés y Pabla 
son escépticos y dudan de que 
tengan ancestros de la realeza, 
dos descendientes nonagenarias 
señalan que sí es verdad y están 
dichosas y felices de contar con 
una marquesa entre sus familiares.

Una anécdota familiar relata 
que María Fernández Visbal de 
López (cariñosamente llamada 
Mamá-Solita), nieta de Andrés 
Fernández, pidió a sus familiares 
que al fallecer, le colocaran en el 

ataúd todos sus pergaminos y los 
diplomas familiares. La familia 
cuenta que se cumplió lo solicitado 
y María Fernández Visbal fue 
sepultada con los documentos, 
pero nadie conoce a ciencia cierta 
el contenido de dichos papeles. 
Algunos de sus descendientes 
dicen, entre broma y seriedad, 
que eran las certificaciones y las 
pruebas del origen real y noble de 
la familia. Incluso, algunos de ellos 
dicen que hasta se arriesgarían 
a buscarlos y recuperarlos. En 
cambio, otros familiares niegan 
que la anécdota haya ocurrido. 
De lo que sí existe prueba es de la 
existencia del diploma de grado de 
Andrés Fernández.

Este documento precisa que, 
el 19 de abril de 1837, Andrés 
Fernández fue examinado 
exitosamente, graduado y 

Leonor Fernández Amador, hija de 
Augusto Fernández Visbal, nieta de 

Cruz Fernández Castillo y bisnieta de 
Andrés Fernández.

Alma Fernández Osorio, 
hija del doctor Mario Fernández 

Mendoza y tataranieta de 
Andrés Fernández. 
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Continúa...
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Continuación

Fascimil del diploma original entregado al primer graduado por la 
Facultad de Medicina del Distrito Universitario del Magdalena e Istmo. 

Nótese que fue realizado de forma manuscrita.
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recomendado a todos los 
ciudadanos como cirujano y 
partero de la República de la 
Nueva Granada. Andrés Fernández 
fue el primer graduado por la 
Facultad Médica del Distrito 
Universitario del Magdalena e 
Istmo. Los datos consignados 
permiten calcular que el acto de 
examen y otorgamiento del primer 
diploma de graduación sucedió 
cuatro meses después de instalada 
formalmente la facultad médica.

Del ejercicio profesional de Andrés 
Fernández se conoce muy poco. Es 
sabido que durante la Guerra de 
los Supremos, específicamente en 
octubre de 1840, era el cirujano 
de la goleta de guerra “Istmeña” y 
firmó un pronunciamiento dirigido 
a los ciudadanos de Cartagena 
de Indias, en el que promovió el 
desconocimiento y la desobediencia 
al Gobierno nacional.54 Cabe 
mencionar que existe información 
sobre un profesional que atendía 
partos, tanto en la población de 
San Estanislao de Kostka como 
en los alrededores y era conocido 
popularmente como el “Comadrón 
Fernández”. Este personaje está 
reseñado en un libro escrito por 
Gustavo Méndez Rodríguez.43 No 
se puede asegurar si el “Comadrón 
Fernández” es el mismo Andrés 
Fernández que fue graduado como 
partero; su hijo Cruz Fernández 
Castillo, que al parecer fue partero 
y homeópata sin haber recibido 

graduación universitaria, o si es 
su nieto Andrés Fernández Visbal, 
quien se graduó como médico en 
la Universidad de Cartagena. Existe 
información oral que indica que 
dos o tres de los integrantes de la 
familia Fernández ejercieron como 
comadrones o parteros. Estos son 
los vocablos masculinos utilizados 
por las comunidades e incluso 
en los diplomas universitarios, 
en contra posición a las palabras 
comadrona o partera. Las mujeres, 
por designio propio o comunitario, 
fueron las que ancestralmente 
cumplieron (y aún cumplen)
ese oficio en muchas regiones 
latinoaméricanas.  

Lo que sí tiene buena 
documentación es que Andrés 
Fernández se convirtió en el 
tronco de una basta familia que 
se multiplicó rápidamente y se 
diseminó por muchos lugares, pero 
sin dejar de tener como epicentro 
a San Estanislao de Kostka, donde 
aún viven varios descendientes. 
Andrés Fernández tuvo ocho hijos 
en total. Con Pabla del Castillo tuvo 
a Andrés de la Concepción (1832), 
Sebastián (1836), Juana (1839) y 
Cruz (1843) Fernández Castillo, 
nacidos todos en Cartagena.  
Con Luisa Josefina Valle tuvo a 
Aurelio (1852), Emerencia (1854), 
Eusebio (1856) y Dolores (1858) 
Fernández Valle, quienes nacieron 
en San Estanislao de Kostka. 
Entre los pobladores actuales de 
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San Estaniaslao de Kostka son frecuentes las 
remembranzas de las actividades de los hijos 
de Andrés Fernández. 

Cruz Fernández Castillo ejerció la medicina 
homeopática y la atención de partos, al parecer 
sin recibir formación profesional, pues la 
tradición oral indica que su desempeño como 
médico fue empírico. Se casó con Casimira 
Visbal Donado y tuvieron nueve hijos (Belén, 
Tulia, Isabel, María, Víctor, Olimpia, Augusto, 
Silvia Lucila y Andrés). Silvia Lucila Fernández 
Visbal se casó con el médico Vicente Cruz 
Mercado Durán, natural de Sabanalarga (actual 
departamento del Atlántico) y graduado de la 
Universidad de Bolívar el 24 de agosto de 1909, 
después de presentar su tesis de grado titulada 
“Tuberculosis pulmonar”. La Universidad 
de Bolívar es la denominación que tenía en 

esos momentos 
la Universidad de 
Cartagena.4

Cuenta la familia 
que Vicente, cuando 
era estudiante de 
medicina, hacía escala 
en San Estanislao 
de Kostka cuando 
se desplazaba 
entre Cartagena y 
Sabanalarga. Allí 
conoció a Silvia 
y finalmente se 
casaron. Vicente 
Mercado Durán 
ejerció la medicina 
en Sabanalarga, 
dedicándose 
especialmente a la 
atención de partos. 
Su hijo Fernando 
Mercado Fernández 
se hizo médico y 
fue graduado el 5 de 
noviembre de 1948 
por la Universidad 
Nacional, en Bogotá. 

Por otro lado Andrés 
Fernández Visbal, otro 
de los hijos de Cruz 
Fernández y nieto del 
cirujano y partero 
Andrés Fernández, 
se graduó de médico 
en la Universidad de 
Cartagena a finales 
del siglo XIX, aunque 
la fecha no está 

Silvia Lucila Fernández Visbal y Vicente Cruz Mercado 
Durán. Silvia Lucila, nieta de Andrés Fernández, 
el primer graduado de la escuela médica de la 

Universidad de Cartagena. Vicente, médico egresado 
de la misma universidad en 1909. Cortesía del médico 

Ignacio Mercado López, nieto de Silvia y Vicente, 
por tanto bisnieto de Andrés Fernández.
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dilucidada.4 Ejerció la medicina 
en San Estanislao de Kostka, 
con dedicación a la atención de 
partos, y nunca cobró dinero a 
sus pacientes por los servicios 
prestados. No se casó con mujer 
alguna, pero tuvo más de una 
cincuentena de hijos con muchas 
mujeres. Datos en hojas sueltas 
conservadas en la parroquia de 
su población natal, indican que el 
médico Andrés Fernández Visbal 
tuvo tres hijos con Ana Josefina 
Rodríguez, cuatro con María de las 
Aguas, dos con Soledad Pérez y 
siete con Catalina Rodríguez. Los 
médicos y hermanos Geninson 
de Jesús y Yamileth Carolina 
Fernández López son tataranietos 
del médico Andrés Fernández 
Visbal y Catalina Rodríguez, por 
consiguiente, pentanietos de 
Andrés Fernández. Los médicos y 
primos Arturo Fernández Lombana 
y Jaime Utria Fernández son nietos 
de Andrés Fernández Visbal y por 
ende, tataranietos del cirujano y 
partero que fue el primer médico 
graduado en una universidad 
localizada en Cartagena de Indias. 
Además, el médico David Humberto 
Harnachy Bustamante también 
es bisnieto de Andrés Fernández 
Visbal y de Catalina Rodríguez. 

Andrés Fernández Visbal, falleció 
de uremia el 25 de noviembre 
de 1950 y fue sepultado en el 
municipio que le vio nacer, San 
Estanislao de Kostka. Cuentan que 

en las honras fúnebres, algunos 
familiares calcularon y precisaron 
que tuvo 83 hijos, pero no existen 
documentos que lo sustenten.  

Un nieto del médico empírico Cruz 
Fernández Castillo, William López 
Camacho, se graduó de doctor 
en Medicina en la Universidad de 
Cartagena en 1980 y otros tres 
nietos, Ignacio Mercado López, 
Pedro Camacho López y Alberto 
Puente López, se graduaron como 
Médicos Cirujanos en 1981 en 
la misma universidad. A su vez, 
Augusto Fernández Visbal, otro de 
los nueve hijos de Cruz Fernández 
Castillo, es el bisabuelo de las 
primas y médicas Luisa Fernández 
Badillo y Katiuska Isabel Romero 
Fernández, que son trastaranietas 
de Andrés Fernández, el cirujano y 
partero que hemos repetidamente 
reseñado.
 
Por su parte, Eusebio Fernández 
Castillo se dedicó a la música 
y se casó con Manuela Jiménez 
Varón, con quien tuvo seis hijos 
(Víctor Celio, Andrés, Luis Manuel, 
Carmen, Juana y Alejandrina) de 
los cuales ninguno, ni sus parejas, 
ejercieron la medicina. Víctor Celio 
Fernández Jiménez se casó con su 
prima Olimpia Fernández Visbal, 
por lo que fue el primero de los 
matrimonios entre primos que 
se presentaron al interior de la 
estructura familiar del cirujano y 
partero Andrés Fernández.
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Otro de los hijos del cirujano 
y partero Andrés Fernández 
fue Andrés de la Concepción 
Fernández Castillo, nacido al 
parecer el 25 de noviembre de 
1832 en San Estanislao de Kostka, 
según un documento suelto 
presente en la parroquia de 
dicha población. De demostrarse 
lo anterior, la unión de Andrés 
Fernández y Pabla Castillo fue 
varios años antes de la graduación 
de médico y, por tanto, es posible 
que el diploma de cirujano y 
partero no fue un requerimiento 
para la supuesta aceptación 
social. Además, sería una prueba 
del asentamiento de Andrés 
Fernández en San Estanislao de 
Kostka, antes o poco después de 
que fuese otorgada su graduación. 
Andrés de la Concepción se casó 
con Teresa Cabarcas y tuvieron 
al menos un hijo, Andrés Pablo 
Fernández Cabarcas, que nació 
el 28 de octubre de 1866 en San 
Estanislao de Kostka, evidenciado 
por una partida de bautismo 
certificada por la parroquia de la 
misma población.

Por último, Aurelio Fernández 
Castillo se casó con Amalia 
Mendoza, (natural de Villanueva, 
Bolívar) y tuvieron al menos un hijo 
llamado Mario Fernández Mendoza 
de profesión ebanista, quien fue 
el constructor de las puertas de la 
Iglesia de San Estanislao de Kostka. 
Mario se casó con Rosa Mendoza 

Meza y tuvieron doce hijos (Rosa, 
Josefina, Roberto, Socorro, Rafael, 
Lourdes, Aurelio, Amalia, María, 
Andrés, Enrique y Mario). 

El último, también llamado Mario 
Fernández Mendoza, nacido en 
San Estanislao de Kostka el 15 de 
octubre de 1902 y casado el 21 de 
diciembre de 1933 con Mercedes 
Osorio Camacho, estudió medicina 
en la Universidad de Cartagena. 
Cuando era estudiante, Mario 
Fernández Mendoza hizo parte 
de los jóvenes que, en el año de 
1923, iniciaron la publicación 
de la Revista Pasteur, medio de 
información científica de los 
estudiantes de la Facultad de 
Medicina. La nota de prensa 
“Circular a los Médicos”, publicada 
el viernes 15 de junio de 1923 
en el Diario de la Costa de la 
ciudad de Cartagena, informó 
el inicio de la circulación de la 
publicación. Entre los estudiantes 
que redactaban la Revista Pasteur 
se encontraba P. Beregoff, es 
decir Paulina Beregoff, la primera 
mujer estudiante, docente e 
investigadora de una universidad 
colombiana, quien sería graduada 
de médica en octubre de 1925. 
Otros de los redactores de la 
Revista Pasteur fueron Dimas 
Badel, Jorge Hernández Franco, 
Rodrigo de Vivero, Miguel Méndez 
y Manuel Miranda, quienes 
también se graduaron como 
médicos en 1925.55,56



Álvaro Monterrosa Castro - Heidy Monterrosa Blanco - Danit Torres Aljure

58

Recortes de prensa del Diario de la Costa 
que demuestran la participación de Mario 
Fernández Mendoza en la Revista Pasteur.

Viernes 15 de junio de 1923.55

Jueves 28 de junio de 1923.56

Mario Fernández Mendoza 
fue graduado el 23 de 
marzo de 1926, luego 
de haber presentado su 
tesis de grado: “Valor 
sintomático del llanto del 
niño”. El médico Fernández 
Mendoza, reconocido por 
la sociedad cartagenera 
y de las poblaciones 
circunvecinas como 
“Marito”, o como “El Docto”,
fue profesor de Fisiología, 
Psiquiatría e Historia de la 
Medicina en la Facultad de 
Medicina de la Universidad 
de Cartagena. De hecho, 
varios certificados de 
su contratación como 
profesor están disponibles 
e incluso varias fotografías 
realizadas en la sección 
de psiquiatría del 
Hospital Santa Clara. 
Ejerció con dedicación 
la medicina psiquiátrica, 
principalmente en 
Cartagena de Indias, donde 
vivió en una casona en la 
Calle del Curato, cerca a la 
Iglesia de Santo Toribio. 
Mario Fernández 
Mendoza tuvo una amplia 
participación en política, 
apasionado militante del 
Partido Conservador y 
senador de la República 
en 1942. Tuvo seis hijos 
(Alma, Hernando, Mario 
Andrés, Rosa Amalia, 
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Duneya y Yaneth), 
diecisiete nietos (uno de 
ellos, el médico Dario 
López Fernández) y 
treinta y ocho bisnietos. 
Falleció en 1976 y sus 
despojos mortales 
se encuentran en el 
cementerio de San 
Estanislao de Kostka. 

Para finalizar podemos 
señalar que, en octubre 
del 2025, es decir 
188 años desde que 
la primera escuela 
médica localizada en 
Cartagena de Indias 
entregase su primer 
título a un profesional 
en medicina, se han 
identificado diecisiete 
médicos descendientes 
de Andrés Fernández. 
Uno de sus hijos ejerció 
la medicina siendo al 
parecer empírico o tegua 
como se decía en esas 
épocas, ya que no se 
ha logrado identificar 
un lugar de estudio. 
La medicina empírica 
o botánica, en el siglo 
XIX, tenía importante 
valía y reconocimiento 
social. Uno de los nietos 
de Andrés Fernández se 
graduó de medicina en la 
misma universidad que 
le entregó graduación a 

Contratos como docente del 
doctor Mario Fernández Mendoza con 

la Universidad de Cartagena.
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Arriba:
Doctor Mario 

Fernández Mendoza.
Abajo:

Reunión en la Unidad 
de Psiquiatría del 

Hospital Santa 
Clara. De izquierda 
a derecha: doctor 

Moisés Pianeta 
Muñoz, religiosa 

asignada al servicio 
de psiquiatría, doctor 
Miguel Ángel Ghisays 

Ganem y doctor 
Mario Fernández 

Mendoza.
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Los médicos en color rojo. Vicente Cruz Mercado y Carlos Camacho se casaron 
con una nieta y una bisnieta de Andrés Fernández, respectivamente. 
(*) No se identificaron descendientes médicos.  -  (**) Médico empirico. 

(†) No se señalan completamente los descendientes de Andrés Fernández, se 
enfatiza en los descendientes médicos. En la descendencia de Andrés de la   

Concepción, Juana, Sebastián, Dolores, Eusebio y Emerencia no se identificaron 
médicos. Septiembre - 2025.
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El farmaceuta 
Manuel Román y Picón

Don Manuel Román y Picón. 
Fotografía tomada a una pintura 
al óleo de autor no identificado 

e incluida en el libro de 
Pastor Restrepo.28

El naufragio de un bergantín 
inglés en aguas del mar Caribe y 
cerca al litoral Atántico trajo a un 
boticario que dejaría importantes 
huellas médicas y sociofamiliares 
en Cartagena de Indias, las cuales 
contribuyeron con el desarrollo 

su abuelo. Dos de los bisnietos 
alcanzaron grado de médico, uno 
en Cartagena y otro en Bogotá. 
Seis de los tataranietos, cuatro 
de los trastaranietos y dos de 
los pentanietos han alcanzado 
título de médico, en la misma 
universidad donde se graduó 
Andrés Fernández o en otras 
del territorio nacional. De los 
diecisiete médicos descendientes 
que Andrés Fernández que 
hemos identificado, catorce 
son descendientes de su hijo 
el médico empírico Cruz 
Fernández Castillo.  De ellos, 
cinco son descendientes de 
Andrés Fernández Visbal. Por 
último, una decena de todos 
los descendientes de Andrés 
Fernández llevan en su nombre 
de pila, la palabra Andrés.

Yemileth Fernández López, 
pentanieta de Andrés Fernández.
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Pastor Restrepo28 relata de forma anecdótica 
que, en la mañana del 24 de marzo de 1834, 
entraron a Cartagena de Indias —que ya era 
conocida como la Ciudad Heroica 

Don Manuel Román y Picón. 
Recreación digital de  una fotografía tomada 
al óleo de un autor no identificado utilizando 

generador de imágen del ChatGPT. 

y aún estaba 
devastada, con   su 
población diezmada, 
sus dirigentes 
fusilados, las 
edificaciones en 
ruinas, el comercio 
destruido y la 
pobreza instalada 
en las viviendas y 
en los rincones—, 
dos desconocidos 
de nacionalidad 
española. Uno era 
el marqués de 
Valdehoyos, quien 
viajó a reclamar 
la herencia de su 
hermano fallecido 
poco tiempo antes 
en su casa de la 
Calle de la Factoría, 
y el otro era Manuel 
Román y Picón, 
boticario formado en 
la botica familiar de 
su padre y su abuelo, 
notables farmaceutas 
ibéricos.57,58

Estos recién llegados 
se habían embarcado 
en febrero de 1834 
en el bergantín 
“México”, que salió del 
puerto de Palos de la 
Frontera, provincia 
de Huelva, el mismo 
célebre puerto de 
donde partió la 

material e inmaterial de la región y aportaron 
elementos para el beneplácito de toda la 
república.
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primera expedición de Colón 
hacia América. En la noche del 23 
de marzo, el bergantín naufragó 
en el sitio denominado “Uña de 
gato”, frente a la población de 
Galerazamba. Como pudieron, 
el marqués y Román y Picón se 
sujetaron a un madero, uno en 
cada extremo para establecer el 
equilibrio, y fueron empujados 
por las corrientes marinas hasta 
el poblado de La Boquilla. Unos 
pescadores los rescataron y 
los ayudaron a llegar a salvo a 
Cartagena de Indias.28

Manuel Román y Picón nació en 
la Calle de la Sierpe en Sevilla, el 
domingo 23 de diciembre de 1804, 
fue el primogénito del matrimonio 
entre don Gabriel Román y 
Amago, natural de Huelva y de 
ocupación farmaceuta graduado, 
y de doña Marcelina Picón, natural 
de Rociana. El abuelo paterno 
de Manuel Román y Picón fue 
Gregorio Román, quien nació en 
1762 en Villa Roquer, provincia 
de Oviedo (Asturias), y también 
era farmaceuta de ocupación. 
De hecho, en 1786, se asentó en 
Moguer y fundó una botica en 
el Callejón de los Duendes, en 
la cual nacieron y aprendieron 
la profesión de farmaceutas su 
hijo Gabriel y su nieto Manuel. 
La botica fue administrada por 
los descendientes de Gregorio y 
perduró hasta mediados del 
siglo XX.28,57,58

Bajo la dirección y orientación 
estricta de su padre, Manuel Román 
y Picón estudió y se preparó en 
las ciencias farmacéuticas, y dicha 
capacitación derivó en la obtención 
de un diploma de farmaceuta en 
España. Un amigo de Cádiz le 
recomendó trasladarse a América 
con el objeto de comprar quina 
y comerciar con ella, lo cual 
era un negocio floreciente en 
esa época. Para ello, obtuvo un 
documento de viaje con destino 
a la isla de Santo Tomás, ya que 
no lo obtendría a los territorios 
continentales de ultramar que 
se habían independizado. Con 
sus títulos, pasaporte, cartas de 
recomendación, documentos 
diversos, mercancías varias y 
treinta mil pesetas realizó el 
viaje, perdiendo la mayoría de 
estos objetos en el naufragio. 
No obstante, en Cartagena 
pudo establecer relaciones 
con personalidades españolas 
o sus descendientes, dictar 
clases a domicilio y entablar 
amistades.28,57,58,59

 
Desde el mismo inicio de su 
asentamiento en Cartagena de 
Indias, Manuel Román y Picón 
trató de recuperar de nuevo toda 
la información referente a su 
formación, prácticas y experiencia 
como farmacéutico, que había 
perdido en el naufragio, para 
ejercer legalmente y de acuerdo 
con las normas vigentes. Solicitó 
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“ 

”

La Facultad 
de  Medicina 
del Distrito 

Universitario 
del Magdalena e 
Istmo no estaba 

en funcionamiento 
administrativo 

en 1835, 
por tanto, 

los inicios formales 
de la facultad 

médica no 
pudieron ser 

en 1830

a sus familiares en España que 
le enviaran copia de las cartas 
credenciales necesarias de las 
ejecutorias que le correspondían 
a su linaje, y copias de los 
certificados o anotaciones sobre 
su idoneidad.28 

El 26 de diciembre de 1834, nueve 
meses después de su llegada a 
Cartagena de Indias, Román y 
Picón envió un memorial a la Junta 
Central de Medicina en Bogotá, 
junto con los soportes que había 
logrado conseguir, para que fuesen 
evaluados y para que lo llamaran a 
rendir el examen de conocimientos, 
de manera que pudiera revalidar 
u obtener título de farmaceuta y 
desempeñarse profesionalmente 
en Cartagena de Indias. Para su 
sorpresa, el doctor José Félix 
Merizalde, presidente de la Junta 
Central de Medicina de Bogotá, 
le devolvió los documentos para 
que los tramitase directamente 
en Cartagena de Indias, su ciudad 
de residencia, ya que desde 1827 
estaba declarada la existencia 
de una Facultad de Medicina 
en el Distrito Universitario del 
Magdalena e Istmo, que tenía sede 
en Cartagena de Indias, y por 
consiguiente, estos territorios ya 
no estaban bajo la jurisdicción 
de la Junta Central de Medicina 
de Bogotá.28 Al parecer, el doctor 
Merizalde desconocía que la 
Facultad de Medicina del Distrito 
Universitario del Magdalena e Istmo 
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no estaba aún en funcionamiento 
administrativo para ese 1834. 

Es oportuno señalar que el doctor 
José Félix Merizalde es hoy día 
considerado una de las figuras 
médicas más importantes de 
Colombia en la primera mitad 
del siglo XIX. Nació en Santafé 
en 1787, hijo del médico español 
Miguel Ignacio de Merizalde y 
Santisteban, quien vino a América 
a comerciar con la quina. José Félix 
Merizalde estudió medicina en el 
Colegio del Rosario, en Santafé, 
y recibió su título en 1810. Se 
destacó como educador, dirigente 
y escritor médico. Entre sus obras 
se cuentan Método curativo del 
cólera asiático, Elementos de 
patología general, Tratamiento 
de las viruelas, Epítome de los 
elementos de higiene o la influencia 
de las cosas físicas y morales sobre 
el hombre, El desengaño anatómico 
y Disertación sobre la elefancia.

Retomando la historia de Manuel 
Román y Picón, simultáneamente 
con los trámites para legalizar su 
profesión, fundó su hogar y su 
farmacia. El 12 de enero de 1835, 
se casó con Rafaela Polanco y 
Ripoll, hija de don Hilario Polanco 
y doña Dolores Ripoll Alcázar. Ese 
mismo día, en horas de la noche, 
abrió una botica en la Calle de 
los Plateros, vía que también se 
denominó Calle de Nuestra Señora 
de la Balvanera y más adelante Calle 

de Lozano.60 Esta botica, con el 
tiempo, se convertiría en el primer 
establecimiento de producción 
farmacéutica en Colombia.28,57,58,61

También para inicios de 1835, 
Manuel Román y Picón volvió 
a dirigirse a la Junta Central 
de Medicina de Bogotá y esta 
vez solicitó que le colaborasen 
para que el Gobierno Nacional 
activara la instalación de la 
Facultad de Medicina del Distrito 
Universitario del Magdalena e 
Istmo en Cartagena. En la carta 
manifestó no conocer las causales 
de los retrasos en la instalación 
de la facultad, si la universidad 
funcionaba desde noviembre de 
1828. La comunicación de Román 
está documentada en el libro de 
Pastor Restrepo28 y es un elemento 
de interés que permite concluir 
que la Facultad de Medicina 
del Distrito Universitario del 
Magdalena e Istmo no estaba en 
funcionamiento administrativo 
en 1835, por tanto, los inicios 
formales de la facultad médica no 
pudieron ser en 1830.5,18,39

No se han encontrado los textos 
completos de la correspondencia 
entre Manuel Román y Picón y la
Junta Central de Medicina de 
Bogotá, la cual se dio entre 
1834-1836, los dos años que 
tardaron los trámites para que el 
español pudiera validar su título 
de farmaceuta. Lo que sí está 
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identificado es el contenido del 
memorial que Manuel Román y 
Picón envió el 27 de diciembre de 
1836 a la Facultad de Medicina 
del Distrito Universitario del 
Magdalena e Istmo, en el que 
solicitó ser admitido a presentar 
exámenes para legalizar el 
ejercicio de su profesión.28 Dicha 
carta, que hace anotaciones de 
interés sobre la organización 
profesional de la salud en esas 
épocas, nos permite respaldar la 

S. S. de la Junta Supr. De la Facultad de Medicina:

Manuel Román y Picón vecino de esta ciudad y natural 
de la de Moguer, en España, ha V.S. con el debido 
respeto represento que es notorio llegué a esta plaza, 
en el Bergn. Ynglés México después de haber sufrido un 
naufragio en el que todo se perdió como es público. En 
él perdí igualmente mi título de Profesor de Farmacia 
con otros documentos importantes, pero habiendo a 
los pocos meses recibido cartas de mi casa, en ellas me 
acompañaban parte de los documentos que tuve que 
presentar en mi Examen, a la Junta Supr. De Farmacia 
en España, como fue la partida de Baptismo, certificación 
de Latinidad, y fé de Práctica de haber estado desde mi 
infancia en la Botica de mi padre, como Profesor que 
es de la misma, en donde adquirí la práctica y parte 
de los conocimientos que tengo, cuyos documentos que 
están competentemente legalizados por Facultativos de 
la misma Población, no creí necesario traer conmigo, 
porque traía el título perdido de profesor:

“Aun cuando hubiese salvado mi Título, no bastaba: 
pues es costumbre el sufrir una nueva revalidación en 
Los Países Extranjeros; para lo cual, recurrí a la Junta 

fecha de la instalación formal de la 
Facultad de Medicina del Distrito 
Universitario del Magdalena e 
Istmo. La siguiente es la primera 
carta enviada por Manuel Román 
y Picón a la Facultad de Medicina 
del Distrito Universitario del 
Magdalena e Istmo. Se entrega 
completa, conservando la 
gramática y las palabras utilizadas 
en la carta original, según lo 
informado por el autor que realizó 
una primera transcripción.28

Continúa...



Álvaro Monterrosa Castro - Heidy Monterrosa Blanco - Danit Torres Aljure

68

Recreación digital del contenido de la carta enviada por Manuel 
Román y Picón a la recién instalada Facultad de Medicina del Distrito 

Universitario del Magdalena e Istmo.28

de Medicina de Bogotá, con fecha 26 de Septiembre de 
1834, pidiendo se nombrase en ésta una Comisión de 
Profesores, para que me examinaran acompañándole 
los documentos referidos, que son los mismos que 
ahora incluyo a V. S.

A correo seguido me fueron devueltos estos, 
contestándome el Presidente de Aquella el Señor Doctor 
Merizalde, que hacía poco tiempo había resuelto 
S. E. el poder Executivo, se formase en este Distrito 
Universitario, una Facultad Médica y por consiguiente 
que recurriese a ella: pues aquella, había cesado en sus 
atribuciones para con esta, no tuve a quien recurrir, 
y aún por segunda vez presenté al Poder Executivo 
pa que acelerase este asunto: pero que V. S. saben los 
inconvenientes que se han tocado hasta ahora, para 
la instalación de esta junta y que no ha tenido efecto, 
hasta hace pocos días: por lo cual, orientados V. S. del 
objeto de mi solicitud.

Suplico a V. S. se sirvan tomando en consideración lo 
expuesto, y en vista de los documentos que acompaño, 
admitirme al Examen que estoy pronto a presentar, 
para el legal exercicio de mi profesión: pues así parece 
de Justicia que espero de su notoria Justificación y 
rectitud.

Cartagena 27 de Diciembre de 1836.

Manuel Román y Picón.

Continuación
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Al parecer, a Manuel Román y 
Picón le llegaron comentarios, 
murmuraciones o rumores 
sobre que tal vez había interés 
en obstaculizar el proceso de 
su solicitud ante la Facultad de 
Medicina del Distrito Universitario 
del Magdalena e Istmo. Esta 
suposición se deriva del contenido 
de una segunda carta que envió 
a la facultad médica un mes más 
tarde, el 31 de enero de 1837. Se 
puede percibir un mayor tono 
de exigencia en su solicitud y tal 

vez de enojo, aunque se muestre 
respetuoso. Para ese momento, 
en Cartagena de Indias, el 
lenguaje público estaba lleno de 
proclamas donde el patriotismo 
era elemento fundamental, 
puesto que habían pasado pocos 
años desde el sitio de Pablo 
Morillo, con sus fusilamientos 
y la devastación de la ciudad, y 
existía generalizada resistencia 
hacia las personas de origen 
español, tal como Manuel 
Román y Picón.62

Señores de la Facultad de Medicina:

Manuel Román ante V.V. con el debido respeto digo: 
Que habiendo tenido noticias se ha objetado por algunos 
Señores de lo que componen esa corporación que los 
documentos que he presentado pa que se me admita a examen 
de farmacia solo hay certificación de práctica, acompaño 
los expedientes exigidos en el antiguo protomedicato de 
esta Ciudad, para el examen de los S. S. Juan Andrés Brid y 
Manuel de la Peña, los cuales solo exivieron para acreditar su 
idoneidad documentos idénticos a los que aquí yo presento, 
lo que prueva que esto ha sido la practica constante que aquí 
se ha seguido, sin que pudiera ser otra, porque aquí no hay 
Catedra ni escuela alguna de Farmacia, más que las boticas 
donde los que se dedican a esta carrera pueden estudiar. En 
esta Virtud, y siendo legales los documentos que he presentado:

A V. V. suplico se sirvan admitirme a examen como he pedido.

Cartagena, Enero 31 de 1837  

Recreación digital del contenido de la segunda carta enviada 
por Manuel Román y Picón a la Facultad de Medicina 

del Distrito Universitario del Magdalena e Istmo.28
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La recepción de las dos cartas 
son prueba de la instalación de la 
Facultad de Medicina del Distrito 
Universitario del Magdalena e 
Istmo en las fechas señaladas. 
Casi tres meses después del 
envío de la segunda carta, el 24 
de abril de 1837, José Dionisio 
Araújo, director de la Facultad de 
Medicina, y G. Rubio, secretario 
de la misma, remitieron una 
comunicación de aceptación 

para que Manuel Román y Picón 
se sometiera a exámenes. El 
contenido de dicha comunicación 
también lo hemos trascrito desde 
el libro de Pastor Restrepo, en 
el que informa haber tenido en 
sus manos la carta original.28

No se pudo establecer si alguno 
de los descendientes actuales 
tienen las cartas originales y no 
existe información en el ámbito 
institucional.

Cartagena, Abril 24 de 1837

Certificada favorablemente por esta Facultad Médica 
en acuerdo de 17 de los corrientes la Documentación 
con que el señor Manuel Román ha acompañado este 
pedimento admítase al ecsamen que en él solicita. 

Y en consecuencia se señala el día 27 del presente 
mes a las doce del día para verificarlo, i se nombra de 
ecsaminadores a los señores D. D. Antonio Narvaéz 
i José Manuel Vega; i Jorge López, Antonio Matos i el 
infrascripto.

Notifiquese este decreto al interesado y comuníquese 
oficialmente a los señores ecsaminadores nombrados

J. Dionisio Araujo.

G. Rubio, Secretario

Recreación digital de la notificación que la Facultad de Medicina del Distrito 
Universitario del Magdalena e Istmo envió a

Manuel Román y Picón para que presentara los exámenes obligatorios 
para obtener grado de farmacéutico. 28
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El examen, solicitado por años, 
se cumplió efectivamente 
el 27 de abril de 1837 y, por su 
desempeño, Manuel Román y Picón 
fue aprobado con la totalidad 
de los votos a su favor. Por 
tanto, la Facultad de Medicina 
del Distrito Universitario del 
Magdalena e Istmo le recibió el 
juramento de rigor y lo graduó 
de farmacéutico, recomendando 
a la sociedad tenerlo como tal. 
Es muy posible que Manuel 
Román y Picón fuese el primer 
extranjero graduado por una 
universidad pública localizada en 
Cartagena de Indias. El diploma 
fue entregado en la ciudad de 
Cartagena, el 3 de mayo de 1837, 
y fue firmado por el director de 
la Facultad de Medicina, José 
Dionisio Araújo; el subdirector, 
Jorge López, y los otros directivos 
de la facultad. No hemos logrado 
obtener el diploma original en 
físico. En el libro Farmacia Román 
- Laboratorio Román 
[1835 -12 de enero- 1935], de 
la autoría de Pastor Restrepo, 
el autor indicó haber tenido 
el diploma original y haberlo 
trascrito respetando su 
redacción y su forma 
original. 28

Resaltamos que Pastor Restrepo28 

señaló que el diploma que observó 
tenía debajo de las firmas y del 
sello de la Facultad de Medicina la 
siguiente nota: 

“Facultad de Medicina – 
Cartagena – febrero 1 de 

1841. Queda rejistrado este 
diploma al folio 3 del libro 

respectivo No 1”.

Después de este mensaje estaba 
el nombre de Casimiro de Vega 
como secretario de la facultad 
y con su firma autógrafa. Aquí 
saltan varias preguntas: ¿por qué 
pasaron casi cuatro años para 
que se realizase la anotación 
del diploma en un libro de 
registro de diplomas entregados? 
¿No se había contemplado la 
necesidad de un libro de registro 
de diplomas? ¿Hubo un libro 
de registro de diplomas que se 
extravió, siendo necesario crear 
uno nuevo? ¿Solo hasta ese año 
fue considerado necesario tener 
un libro de diplomas ya que 
estaban adelantando sus estudios 
los primeros matriculados en 
la facultad médica? ¿Quiénes 
quedaron registrados en los 
dos primeros folios del libro 
número uno de graduados de la 
Facultad de Medicina del Distrito 
Universitario del Magdalena e 
Istmo? ¿El diploma que tuvo en 
sus manos Pastor Restrepo fue una 
versión actualizada con la nota de 
registro de febrero de 1841, ya que 
la fecha de expedición del diploma 
fue el 3 de mayo de 1837? 

Además de esas y posiblemente de 
otras preguntas, la anotación en 
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Por cuanto el señor Manuel Román y Picón, 
natural de los Reynos de España, 

después de haber acreditado debidamente 
ante nos, con los documentos competentes 
hallarse en el caso de la ley 1ª, tit. 13 lib. 
8 de la Novísima Recopilación, y de haber 

sido en vista de ellos admitido por esta 
Facultad a sufrir en Farmacia el examen 
de que había solicitado, en el acto en que 

éste se verificó contextó satisfactoriamente 
a cuantas preguntas, así teóricas como 

prácticas le fueron hechas durante el tiempo 
de hora y cuarto que, conforme a ley, duró el 
examen por cuatro de los cinco examinadores 

Continúa...
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nombrados, por no haber podido concurrir el 
señor Antonio Matos con motivo de hallarse 

enfermo. Y habiendo merecido por su 
desempeño el ser aprobado con plenitud de 

votos la Facultad Médica le tuvo por 

FARMACÉUTICO

 recibiéndosele por el señor Director el 
juramento de costumbre que hizo por 
Dios Ntro. Señor y Señal de la Cruz, de 

desempeñar bien y fielmente las obligaciones 
de tal oficio de Farmaceuta, y de no interesar 

cosa alguna a los pobres de solemnidad 
por las medicinas que les despache; y usando 

el derecho que le concede la ley espide en 
favor del Señor 

MANUEL ROMÁN Y PICÓN 

el Presente Diploma por el cual le autoriza 
para que pueda abrir Botica Pública y 

despachar en ella, conforme a las leyes de 
la materia, toda clase de medicamentos ya 
simples, ya compuestos, y cuantas formulas 

prescriban los profesores de Medicina y 
Cirujía, tanto oficinales como magistrales, 
así en esta ciudad como en cualquier otro 

Continúa...

Continuación
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punto de la Republica de la Nueva Granada, en 
cuyo nombre exhorta y requiere a los Señores 

Jueces y Magistrados de Policía, y en el suyo les 
ruega y encarga que dejen y consientan que el 
referido Señor Manuel Román y Picón egerza 

su arte de farmaceuta haciéndole guardas 
las horas, gracias y preminicencias que son 
concedidas por las leyes a los de su clase.

Dado en la ciudad de Cartagena a 3 de Mayo 
de 1837

Continuación

Recreación digital del contenido del diploma de grado 
como farmaceuta de Manuel Román y Picón. 

Se reprodujeron las firmas de los directivos universitarios y
 se utilizó como modelo el diploma de grado

 entregado a Andrés Fernández. 
El contenido del diploma fue publicado por Pastor Restrepo.28
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el diploma de graduación pudiese 
hacer suponer que Manuel Román 
y Picón fue el tercer graduado de la 
Facultad de Medicina del Distrito 
Universitario del Magdalena e 
Istmo, al ser anotado en el tercer 
folio del libro de graduados, 
documento institucional que al 
parecer está extraviado. Si ello es 
correcto, ¿quién fue entonces el 
segundo graduado de la primera 
escuela médica en Cartagena 
de Indias? Existe abundante 
información3,4,10,12,15,16, 17,18,30,34 que 
señala que el primer graduado fue 
Andrés Fernández, el 19 de abril de 
1837, es decir, pocos días antes del 
grado de Manuel Román y Picón. 
También es muy posible que por 
lo extenso del texto del diploma, 
se hubiesen ameritado dos folios 
para registrar al primer graduado. 
Se debe recordar que el diploma 
original de Andrés Fernández, que 
como ya mencionamos se conserva 
en la rectoría de la Universidad 
de Cartagena, a diferencia de los 
diplomas de graduación actuales, 
posee escritura por las dos caras. 
Por lo tanto, también es posible 
que Manuel Ramón y Picón 
sea el segundo graduado de la 
Facultad de Medicina del Distrito 
Universitario del Magdalena 
e Istmo.

Lo totalmente evidente es que al 
comparar el contenido del diploma 
de Andrés Fernández con el de 
Manuel Román y Picón, es fácil 

observar las similitudes en el 
encabezado, en la estructuración 
gramatical y en la redacción. 
Además, ambos documentos de 
graduación están firmados por 
José Dionisio Araújo como director 
de la facultad médica.

Manuel Román y Picón, desde su 
llegada a Cartagena de Indias, 
influyó fuertemente en la vida de 
la ciudad y desempeñó un papel 
protagónico en su historia social.
A su vez, desde su apertura, 
la Botica Román se convirtió 
rápidamente en uno de los 
epicentros de la sociedad 
cartagenera de esos momentos. 
Fue el centro obligado donde se 
reunían a charlar los vecinos más 
respetables y donde, en muchas 
ocasiones, el tema de interés 
era la política, las condiciones 
de salubridad y la realidad 
de la ciudad y de sus áreas 
circunvecinas.28,57,58,59,61 

El farmacéutico Román y Picón 
fue exigente en el cumplimiento 
de la normatividad vigente en 
cuanto al ejercicio de la profesión 
de farmaceuta y dos pruebas de 
ello se han logrado identificar.28,54 
La primera es la certificación 
de conformidad que recibió la 
Botica Román en octubre de 1843, 
expedida por los médicos
Casimiro de Vega y Eusebio Rivas. 
El texto de dicha certificación fue 
el siguiente: 
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“Los que suscribimos doctores 
en medicina encargados por 
el consejo de esta facultad 
de examinar las boticas de 
esta ciudad. Certificamos: 

que habiéndonos dirigido a 
la botica del señor Manuel 

Román y Picón, verificamos 
un escrutinio escrupuloso en 
cada una de las sustancias 
simples y compuestas que 
tiene para el expendio al 
público y se encontraron 
las primeras en muy bien 
estado y las segundas bien 
preparadas, no habiendo 

tenido la Comisión que hacer 
ninguna advertencia en esta 

farmacia. Y para su resguardo 
le libramos la presente 

certificación en Cartagena a 
tres de octubre de 1843”.

La segunada es la certificación de 
conformidad que la misma botica 
recibió en diciembre de 1846. La 
visita de vigilancia fue realizada 
por los médicos J. M. Royo y 
Rafael Calvo, y el texto de dicha 
certificación fué el siguiente:

“Habiendo el Consejo de la 
Facultad de Medicina, en uso 
de sus atribuciones, acordado 
la visita de las boticas de este 
distrito universitario, los que 

nos suscribimos, comisionados 
por dicho cuerpo, hemos 

practicado la del señor Manuel 
Román y Picón, y hecho un 

examen atento de esa oficina 
le hemos hallado constituida 
bajo el mejor orden posible, y 
así mismo que el farmacéutico 

expresado se arregla en 
cuanto debe a las disposiciones 

que rigen sobre la materia. 
El señor Manuel Román ha 
satisfecho nueve pesos por 
los derechos establecidos 

para este caso en el derecho 
orgánico de la instrucción 
universitaria. Cartagena. 
Diciembre veinte de mil 

ochocientos cuarenta y seis”. 

Desde su apertura, 
la Botica Román 

se convirtió 
rápidamente en uno 

de los epicentros de la 
sociedad cartagenera 

de esos momentos. 
Fue el centro obligado 

donde se reunían a 
charlar los vecinos 
más respetables y 
donde, en muchas 

ocasiones, el tema de 
interés era la política, 

las condiciones 
de salubridad y 
la realidad de la 

ciudad y de sus áreas 
circunvecinas

“ 

”
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Esas dos comunicaciones son de 
gran interés por varias razones.54 
Primero, muestran que para 
esas épocas existían acciones 
de vigilancia de la calidad de la 
atención sanitaria en Cartagena 
de Indias, al menos hacia las 
boticas y farmacias. Segundo, 
que la facultad médica tenía y 
cumplía esas atribuciones en la 
ciudad. Tercero, con la segunda 
certificación se comprueba el 
regreso de Rafael Calvo y Díaz de 
Lamadrid a Cartagena de Indias, 
luego de sus estudios médicos 
de perfeccionamiento y su 
relacionamiento o vinculación 
con la Facultad de Medicina.               

Manuel Román y Picón junto a su 
esposa Rafaela Polanco y Ripoll, 
desde 1835 paulatinamente se 
fueron convirtiendo en el tronco 
central de un gigantesco árbol de 
muchísimas ramas. Siguiendo la 
línea del tiempo y explorando las 
diferentes generaciones, se pueden 
llegar a identificar con algo de 
facilidad a los descendientes 
actuales. Aún es común escuchar 
en Cartagena de Indias, y 
especialmente entre los que llevan 
el apellido Román, que los Román 
son una sola familia. Fue prolífica 
la fecundidad del matrimonio 
Román Polanco, ya que en 25 
años alcanzaron a tener diecisiete 
hijos, aunque siete fallecieron a 
corta edad, hecho frecuente en 
esas épocas.28,57 

Ya hemos señalado que el abuelo 
de Manuel Román y Picón de 
nombre Gregorio y su padre Gabriel 
fueron farmaceutas y se formaron 
profesionalmente en la actividad 
cotidiana de la botica. Varios de 
los descendientes de la familia de 
Manuel Román y Picón se dedicaron 
a las ciencias farmacéuticas, a la 
perfumería y los cosméticos, y se 
formaron alcanzando experticia 
en la misma Botica Román. Entre 
los hijos enumeramos a Gabriel, 
Eduardo, Ricardo, Henrique 
Luis, Antonio y Carlos. Entre los 
nietos están Henrique Pio, Rafael 
y Hernando. Entre los bisnietos 
está Henrique Luis Román 
Vélez, quien cursó estudios de 
farmacia en la Universidad de 
Los Ángeles en Estados Unidos. 
Otros descendientes también 
estudiaron ciencias farmacéuticas, 
por ejemplo, Jorge de Pombo 
Román, quien laboró por muchos 
años en los Laboratorios Román.59 

Catalina Zurek Román, una de las 
tataranietas, estudió química en 
Agnea Scott Collage en Atlanta 
(Estados Unidos), se especializó 
en fragancias finas y estuvo en 
Laboratorios Román en 1984. Ellos 
y otros familiares, por inclinación 
o influencia familiar, conformando 
diferentes sociedades ajustadas a 
las necesidades de las épocas, se 
encargaron de manejar, solidificar 
y sostener la iniciativa, así como el 
legado, del ancestro sobreviviente a 
un naufragio, por más de un siglo.59  
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Relación de los hijos del matrimonio de 
Manuel Román y Picón con Rafaela Polanco y Ripoll

No.

1

2

5

9

3

6

10

4

8

7

11

Fecha de 
nacimiento

6 de octubre 
de 1835

28 de junio 
de 1837

20 de febrero 
de 1841

28 de noviembre 
de 1846

31 de marzo 
de 1838

21 de noviembre 
de 1842

10 de octubre 
de 1847

27 de octubre 
de 1839

8 de septiembre 
de 1845

5 de mayo 
de 1843

20 de enero 
de 1849

Nombre

María Soledad

Rafaela

Dolores 
Savina

Eduardo

Gabriel

Rafaela

Eduardo

María Dolores 
Savina

Ricardo

Manuel Agustín 

Henrique

Observaciones

Se casó con Rafael Wenceslao 
Núñez y Moledo, egresado de la 

Facultad de Jurisprudencia, rector 
de la Universidad de Cartagena y 

presidente de Colombia

Falleció a las seis horas de nacida

No se encontró información

Falleció a las ocho horas 
de nacido

Médico graduado y farmaceuta. 
Casado con Dolores Montes 

Granados

Falleció cuando tenía diez meses

Médico graduado y farmaceuta. 
Casado con Mercedes Pasos 

Polanco

Falleció cuanto tenía once meses

Falleció cuando tenía 
cuatro años

No se encontró información

Falleció cuando tenía un año

Continúa...
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Relación de los hijos del matrimonio de
Manuel Román y Picón con Rafaela Polanco y Ripoll

No.

15

12

16

14

13

17

Fecha de 
nacimiento

16 de febrero 
de 1856

5 de agosto 
de 1850

11 de enero 
de 1858

4 de marzo 
de 1855

25 de agosto 
de 1851

2 de febrero 
de 1860

Nombre

Antonio Julián de 
las Mercedes

Ricardo Emigdio

Carlos Antonio

Rafaela

Henrique Luis

Fernando 
León

Observaciones

Farmaceuta. Casado con Rosa 
Gómez

Farmaceuta. Casado con María 
Magdalena Vélez Racero

Farmaceuta. Casado con Juana 
Trespalacios Prado

Casada con Lázaro Ramos 
Fernández

Farmaceuta y médico 
sin graduación. 

Se casó con María Teresa del 
Castillo y de la Espriella (dama 

cartagenera de la ilustre prosapia 
del Castillo y Rada), hija de 

Rafael del Castillo con 
Teresa de la Espriella Navarro. 
Sus hijos fueron: Clara María 
(casada con Daniel Lemaitre 

Tono), Henrique Pío (farmaceuta, 
casado con Catalina Vélez), 
Rafaela (casada con Roberto 

Gómez Pombo), Rafael, Hernando 
(farmaceuta), María Teresa 

(casada con Nicolás Emiliani 
Vélez), Amparo (casada con 

Dionisio Vélez Mendoza)

Falleció cuando tenía doce años

Continuación
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Al tiempo con la actividad 
farmacéutica, el ejercicio de la 
medicina también hizo parte 
de la vida profesional de tres 
de los hijos de Manuel Román y 
Picón. De dos de ellos (Gabriel y 
Eduardo) se dice que obtuvieron 
graduación como médicos, pero no 
se indica de dónde se graduaron.26 
Sobre Gabriel podemos especular 
que considerando su fecha de 
nacimiento en 1838 y suponiendo 
que su graduación fue entre sus 25 
y 27 años, dicho grado de médico 
debió suceder entre 1863 y 1865. 
Aunque no se tiene conocimiento 
sobre los nombres de los médicos 
graduados en la actual Universidad 
de Cartagena entre 1850 y 1869, 
es muy posible que Gabriel Román 
Polanco hubiese estudiado en 
Cartagena de Indias. Esta teoria se 
apoya en la evidencia disponible 
que asevera, sin dudas, que su 
hermano nueve años menor, 
Eduardo Román Polanco se graduó 
de la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Cartagena, 
para ese entonces denominada 
Colegio Universitario del Estado 
Soberano de Bolívar. Eduardo 
figura en una lista de estudiantes 
graduados entre 1869 y 1911, que 
se encuentra en el libro escrito 
por Maza-Anaya.18 No se tiene 
información sobre los diplomas 
de médicos ni sobre la actividad 
profesional médica que adelantaron 
estos dos profesionales de la 
medicina y la farmacéutica.

Del tercero, Henrique Luis, o H. L. 
Román Polanco, es bien conocido 
que fue el hijo farmacéutico de 
Manuel Román y Picón que, sin 
haber obtenido graduación como 
médico, adelantó autoformación 
médica y la ejerció con éxito, 
aceptación y reconocimiento 
social, especialmente en la 
atención de la niñez desvalida. 
Realizó estudios básicos en el 
Colegio de Lavalle y Pombo, pero 
a la edad de trece años se retiró y 
se dedicó a ayudar en las labores 
de la botica de su padre.63 Por 
años fue recordado sentado en 
su escritorio de la Botica Román 
rodeado de madres y niños, a los 

Eduardo Román 
Polanco se graduó de 

la Facultad de Medicina 
de la Universidad de 
Cartagena, para ese 

entonces denominada 
Colegio Universitario 
del Estado Soberano 
de Bolívar. Eduardo 

figura en una lista de 
estudiantes graduados 

entre 1869 y 1911

“ 

”
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cuales, además de examinarles 
y recetarles, les regalaba la 
medicación. Con emoción decía 
que cumplía una frase presente 
en el diploma de graduación de 
farmaceuta de su padre: 

“No interesar cosa 
alguna a los pobres de 

solemnidad por 
las medicinas 

que se les despachen”.

Es bueno anotar de paso, en 
este momento, que la frase está 
presente en los dos diplomas que 
se conoce fueron entregados por la 
Facultad de Medicina del Distrito 
Universitario del Magdalena e 
Istmo, el de Andrés Fernández 
y el de Manuel Román y Picón. 

En 1873 y en 1874, Henrique L. 
Román Polanco, como profesor, 
regentó la cátedra de Farmacia 
en la Facultad de Medicina del 
Colegio Universitario del Estado 
Soberano de Bolívar (actual 
Universidad de Cartagena).63 
También se destacó en las letras, 
tanto en prosa como en verso, 
y a los  diecisiete años fundó el 
periódico “La juventud” (1866). 
En 1872 participó en el periódico 
“El Ramillete” y en 1888, creó 
el periódico “La idea”, desde 
el cual apoyó la política de la 
Regeneración de Rafael Núñez.63 
En 1897, hizo circular la “Revista 
de la Farmacia Román”, donde 

presentó información relacionada 
con los productos farmacéuticos 
y su disponibilidad. Desde muy 
joven, además de sus acciones 
en el campo de la farmacéutica y 
la medicina, se destacó también 
en la carrera política. A la edad 
de 36 años siendo secretario de 
gobierno en la administración de 
José María Goenaga, por ausencia 
del titular, fue gobernador del 
Estado de Bolívar entre septiembre 
y noviembre de 1887. Fue 
gobernador de Bolívar en varios 
períodos: 1890-1892, 1892-
1895, 1905-1906 y 1922-1923. 
Fue ministro plenipotenciario en 
Venezuela (1886) y en Bélgica 
(1906), así como concejal y 
senador varias veces. También 
fue artífice de la creación de la 
Escuela de Bellas Artes (la cual 
aún persiste), del Ferrocarril 
Cartagena-Calamar, de la Planta 
Eléctrica y del Acueducto, del 
Teatro Municipal, del Parque 
Fernández de Madrid, del Parque 
de Bolívar, del Muelle de los 
Pegasos y del puente que une al 
barrio de Getsemaní con la isla 
de Manga (hoy denominado en 
agradecimiento de la ciudadanía 
por toda su dedicación, como 
Puente Román).28,63 El puente, que 
impulsó la vida económica y social 
de Cartagena, inicialmente fue en 
madera (1906) y posteriormente, 
desde 1927, en concreto reforzado 
con diferentes elementos 
ornamentales.
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Fotografías del puente Román que une la isla de Manga con el barrio de 
Getsemaní en Cartagena de Indias. Su construcción fue impulsada por Henrique 

L. Román. Arriba imagen de la primera construcción en madera (1906). 
Abajo, construcción de influencias neoclásicas (1927). 

Modificaciones estructurales y ornamentales se han realizado con el paso del tiempo.
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Fotografías del puente Román que une la isla de Manga con el barrio de 
Getsemaní en Cartagena de Indias. Construcción moderna con piezas 

republicanas (2025). Fotografías obtenidas con autorización. Video institucional 
realizado por la oficina de comunicaciones del Distrito de Cartagena de Indias.

Video disponible:
https://www.facebook.com/
share/v/1BpA7M1rK1/
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Henrique L. Román Polanco 
involucró, replicando el modelo de 
sus ancestros, a sus hijos varones 
en los estudios farmacéuticos 
y en el manejo de la empresa 
familiar. Desde la muerte de su 
padre, sucedida el miércoles 19 
de agosto de 1874 cuando tenía 
69 años, H. L. Román fue la figura 
central de la Botica Román y 
de los Laboratorios Román. De 
hecho, H. L. Román transformó 
favorablemente el laboratorio 
de artesanal a industrial, para 
lo cual importó maquinarias 
y aparatos de esterilización 
a base de rayos ultravioletas, 
por ejemplo. También vinculó 
profesionales extranjeros con 
formación en química, quienes 
fortalecieron la producción. 
Henrique L. Román recibió la 
mayor parte de los bienes dejados 
por Manuel Román y Picón, y 
en el año 1911, consideró que 
el local que ocupaban la botica 
y los Laboratorios Román, 
desde su creación en 1835, era 
insuficiente. Por consiguiente, 
pasó los Laboratorios Román a un 
caserón amplio ubicado en la Calle 
de la Universidad, que fue del 
marqués de Villalta, gobernador 
de Cartagena en 1637. La fachada 
del lugar y el nombre tallado en 
alto relieve se conservan intactos, 
como si no hubiese pasado el 
tiempo, aunque el laboratorio, 
tanto en su composición como 
en el accionar, cambió empujado 

por las modificaciones en el 
mercado empresarial. En cambio 
la botica, limitada al expendio de 
medicamentos, permaneció en el 
mismo lugar donde inició hasta 
que desapareció en la mitad del 
siglo XX.28,58,59,61,63 

Es necesario señalar que Henrique 
L. Román Polanco fue uno de los 
que más apoyó la creación de la 
Policlínica Rafael Calvo, instalada el 
4 de julio de 1906 en la parte baja 
del edificio de la universidad, para 
brindar asistencia a las personas 
más necesitadas de la región y 
para que los estudiantes de la 
Facultad de Medicina y Ciencias 
Naturales (nombre asignado en esa 
época), cumplieran sus prácticas 
médicas.18,34,64,65 La universidad en 
esos momentos se denominaba 
Colegio de Fernández de Madrid, 
o tal vez, Universidad de Bolívar. 

En 1873 y en 1874, 
Henrique L. Román 

Polanco, como 
profesor, dictó la 

cátedra de Farmacia 
en la Facultad de 

Medicina del Colegio 
Universitario del Estado 

Soberano de Bolívar 
(actual Universidad 

de Cartagena)

“ 

”
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Entre los asistentes a ese acto 
solemne, como miembro del cuerpo 
médico de la ciudad de Cartagena, 
estaba Andrés Fernández Visbal, 
uno de los nietos del primer 
graduado de esa universidad. 

Henrique L. Román fue un gran 
benefactor del Hospital Santa Clara 
durante muchos años. Lideró junto 
a prestantes médicos, incluido el 
doctor Teofrasto A. Tatis, la Junta 
Reformadora del Hospital Santa 
Clara, la cual exitosamente dirigió 
dicho hospital en los primeros 
años del siglo XX.4,66,67,68 Henrique 
Luis Román Polanco falleció el 
6 de marzo de 1931, por lo que 
Henrique Pío y su esposa Catalina 
Vélez a cargo de la empresa.63 

En el periódico El Bodegón de 
Cartagena de Indias, publicaron, 
en el número 335 del 11 de 
noviembre de 1936, una amplia 
reseña póstuma de los adelantos 
que H. L. Román logró en el 
Hospital Santa Clara, y los 
beneficios que generó para la 
educación médica universitaria y 
la atención de los pacientes. Una 
evidencia de la labor permanente 
e inmensa que cumplieron 
Henrique L. Román y Teofrasto 
Tatis fue la propuesta, aceptación, 
construcción e instalación en 
octubre de 1936 de un busto 
de cada uno, los cuales fueron 
colocados en uno de los patios 
centrales del Hospital Santa Clara. 
La publicación ya señalada de 

Henrique L. Román 
fue un gran benefactor 

del Hospital Santa 
Clara durante muchos 

años. Lideró junto a 
prestantes médicos, 
incluido el doctor 

Teofrasto A. Tatis, la 
Junta Reformadora del 
Hospital Santa Clara, 
la cual exitosamente 
dirigió dicho hospital 
en los primeros años 

del siglo XX

“ 

”

Henrique Luis Román Polanco y su 
hijo, Henrique Román del Castillo. 

El padre manejó la botica y el hijo los 
laboratorios a finales del siglo XIX. 
Fotografía tomada del Repositorio de la 

Universidad Tecnológica de Bolívar Fototeca 
[5187] https://hdl.handle.net/20.500.12585/7013
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El Bodegón incluyó la fotografía 
de ambos bustos en los sitios 
originales donde fueron colocados. 
Sobre el busto de Teofrastro Tatis 
ya hemos publicado una amplia 
reseña previamente.66

Al cerrarse definitivamente el 
Hospital Santa Clara en la década 
de los setenta del siglo XX, 
ambos bustos fueron trasladados 
al Hospital Universitario de 
Cartagena, hoy día denominado 
Hospital Universitario del Caribe, 
donde se encuentran en la entrada 
del auditorio principal. Este se 

llama Salón Clímaco Silva, en 
homenaje a otro de los profesores 
de la Universidad de Cartagena 
que cumplió un importante papel 
en la construcción del Hospital 
Universitario de Cartagena. Sobre 
la vida del profesor Silva también  
hemos publicado una reseña.34

La prensa en diferentes épocas 
ha registrado la evolución de 
la actividad profesional como 
farmaceutas de Manuel Román 
y Picón y de sus descendientes, 
destacando las capacidades para 
la innovación farmacéutica y 

Busto de Henrique L. Román Polanco. Busto de Teofrastro A. Tatis.
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empresarial. Los farmacéutas 
Román son reconocidos como 
pioneros al haber elaborado 
especialidades farmacéuticas o 
remedios específicos, utilizando 
materias primas locales y 
componentes que importaban 
desde España. Para finales del 
siglo XIX, Laboraorios Román 
ofrecía más de cincuenta 
productos al mercado local, 
nacional e internacional.57,59 

Uno de los productos de gran 
aceptación entre los médicos fue 
el Depurativo Compuesto 
Román, que contenía extracto 
de zarzaparrilla, una planta 
con propiedades febrífugas, 
depurativas, digestivas, 
antimicrobianas y diuréticas. 
Este medicamento era recetado 
para depurar las sustancias 
tóxicas, combatir infecciones, 
aliviar dolencias renales, tratar la 
artritis, estimular las hormonas 
sexuales y reducir el peso. Los 
laboratorios también ofrecieron; 
anti-febrífugos, píldoras para 
las afecciones de los órganos 
y sistemas, pomadas para 
numerosas lesiones, tinturas 
medicinales, ungüentos, 
emplastos, bálsamos, espíritus, 
aperitivos, lociones, elixires, 
vermífugos, jarabes, esencias y 
concentrados. También fueron 
apetecidos los tónicos para el 
cabello,  la perfumería y las 
esencias saborizantes.59,61 

Listado de algunos de los 
productos elaborados por 

Laboratorios Román

Curativo Pulmonar Román
[Thiocol fosfatado indicado 

para las afecciones de las vías 
respiratorias, la tos, el catarro, 

la gripa y el dengue]

Elixir Antiasmático Román 
[Compuesto de poliyoduros 
y jugo de plantas pectorales, 

balsámicas y sedantes]

Jarabe contra la Tosferina Román

Gotas Amargas Aromáticas Román

Quina Román

Vainillol Román
[Esencia de vainilla artificial, 

que era muchas veces más fuerte 
que la vainilla corriente]

Vermífugo Bienmesabe
[Jarabe dulce de olor 

aromatizado de buena 
aceptación entre los niños]

Remedio Vegetal Ko-Palchy Román 
[Indicado para la diabetes]

Vermífugo Román
[con Calomel, indicado como 

desinfectante intestinal]

Continúa...
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Listado de algunos de los 
productos elaborados por 

Laboratorios Román

Jarabes Gibert

Hipofosfito de calcio

Rábano yodado 

Yoduro de hierro

Protoxalato de Hierro Román
[Preparación ferruginosa, 

insípida de buena aceptación 
entre los enfermos e indicado

en la clorosis]

Continuación

Ampolletas de morfina elaboradas por 
Laboratorios Román. Reconstrucción 

digital de una fotografía tomada en el 
Museo del Instituto Nacional de Salud. 
Cortesía del doctor Hernando Nieto.

Un producto de interés fue la 
curarina, comercializada por 
Laboratorios Román durante 
muchos años y en distintos países, 
después de que Henrique L. 
Román adquirió los derechos de su 
creador Juan Salas Nieto, en 1885. 
Este producto fue ampliamente 
promovido para ser administrado 
por vía oral o aplicado 
tópicamente para la prevención 
y tratamiento de mordeduras de 
serpientes, lesiones causadas por 
animales ponzoñosos, úlceras, 
heridas de la piel, cólera, diarrea, 
fiebre, malaria, inflamación, 
reumatismo y recomendado para 
la “purificación de la sangre”. Este 
producto fue conocido a nivel 
mundial y se tejieron muchas 
controversias en torno a su 
eficacia y seguridad, las cuales 
persistieron hasta que se dejó de 
producir al final del siglo XX. Hoy 
es conocido que el componente 
activo principal de la curarina 
era la Aristolochia, un género de 
plantas con más de quinientas 
especies y perteneciente a la 
familia Aristolochiaceae.61  

Es indispensable reseñar que, 
paralelamente con esta oferta 
farmacéutica que brindaron los 
Laboratorios Román, su fundador 
cumplió una sensible labor 
educativa de alto nivel, formando 
como farmaceutas a personas 
nacionales y extranjeras interesadas 
en esta rama del cuidado de la 
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Etiqueta de la curarina, un producto de 
Laboratorios Román.

salud, incluidos varios de sus 
hijos (Gabriel, Eduardo, Ricardo, 
Henrique, Antonio, Carlos) y nietos 
(Henrique Pio, Rafael y Hernando). 
En la segunda mitad del siglo 
XIX y en las primeras décadas 
del siguiente, varios médicos de 

prestigio adquirieron destrezas de 
farmaceutas en la Botica Román. 
Los alumnos de Manuel Román 
y Picón ejercieron con calidad 
la profesión de farmaceutas en 
diferentes lugares de la nación y en 
el exterior.3,28,57,58,59,61 

En la 
segunda mitad 

del siglo XIX 
y en las 

primeras 
décadas del 
siguiente, 

varios 
médicos 

de prestigio 
adquirieron 
destrezas 

de farmaceutas 
en la Botica 

Román

“ 

”
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Etiquetas de algunos productos de Laboratorios Román.
Cortesía de Alfonso Zurek Román, tataranieto de Manual Román y Picón.
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Recreación digital de publicidades incluidas en varias revistas. En la publicidad que 
aparece abajo y a la izquierda se observa que, en algún momento, se brindaron 

servicios de laboratorio clínico, de lo cual es escasa la información disponible.
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La llegada de nuevos paradigmas 
médicos terapéuticos, la 
evolución del conocimiento 
científico en torno a la salud-
enfermedad, la rápida expansión y 
posicionamiento de una industria 
farmacéutica sentada en la síntesis 
química, favorecieron el paulatino 
abandono de las fuentes botánicas 
dentro de las opciones medicinales 
industrializadas. Por consiguiente, 
en las primeras décadas del siglo 
XX, el concepto de remedios 
específicos fue cayendo en 
desuso, no por haber perdido 
totalmente la eficacia o la virtud 
curativa, sino por los avances 
de la química farmacéutica, que 
entregaba sustitutos de más fácil 
preparación, comercialización, 
dosificación, posiblemente 
menores efectos secundarios 
y mayor comodidad para los 
pacientes.26,B Los productos 
farmacéuticos de Laboratorios 
Román se fueron dejando de 
producir a mediados del siglo 
XX. No obstante, en el imaginario 
popular y en el voz a voz de 
las comunidades, las plantas 
medicinales que fueron insumos 
para la elaboración de algunos 
de los productos de Laboratorios 
Román se siguen utilizando como 
estrategias terapéuticas siguiendo 
sugerencias empíricas y caseras. 
Así mismo, dentro de las ciencias 
básicas se continúa estudiando 
extractos y principios químicos 
derivados de raíces, troncos, 

hojas, flores y frutos, tratando de 
obtener medicaciones de origen 
natural o botánico. Antonio Regino 
Blanco, profesor de la Universidad 
de Cartagena, en ese entonces 
denominada Colegio de Fernández 
de Madrid, dejó escrito en 1897 
en la Gaceta de la Sociedad de 
Medicina y Ciencias Naturales de 
Bolívar lo siguiente:65

“Los secretos de las selvas son 
abundantes alimento para las 
investigación del botánico y 

del químico”.    

Para finalizar, existen tres hechos 
que es importante señalar, al 
menos en general. Primero, 
en 1904, al conmemorarse el 
primer centenario del nacimiento 
de Manuel Román y Picón, el 
Concejo Municipal de Cartagena 
de Indias, en reconocimiento y 
agradecimiento por los aportes 
que hizo a la ciudad y al país, 
cambió la denominación de la 
calle en la que se encontraba la 
edificación de dos pisos donde 
funcionaba la Botica Román, 
donde convivió el farmaceuta 
con Rafaela Polanco y Ripoll y 
donde nacieron sus hijos. Se 
le asignó como nombre Calle 
Román, denominación que aún 
persiste.3,7,60 La fachada de la 
edificación ha cambiado muy 
poco y, al comparar una fotografía 
de 1935 con otra del 2024, son 
escasas las diferencias. Una placa 
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de piedra colocada sobre el dintel 
de la entrada recuerda que en esa 
casa nació Henrique L. Román 
Polanco.
 
El segundo hecho es que dos de los 
hijos de Henrique L. Román (Rafael 
y Henrique Pío Román del Castillo), 
en la segunda década del siglo 
XIX, tuvieron la iniciativa de crear 
una fábrica de bebidas gaseosas 
dentro de los Laboratorios 
Román. La intención era ofrecer 
distintos sabores que pudieran 
competir con los refrescos de 
otras industrias que estaban 
presentes en el mercado.57,58,59 
Inicialmente, produjeron colas 
champañas, limonadas y después 
de varios años de combinar 
diferentes esencias, llegaron a 
la creación de la Kola Román. 
En 1934, alcanzaron el sabor 
característico de esta bebida, que 
fue rápidamente aceptada por la 
población local y nacional.28,59 La 
larga historia de la Kola Román 
y el rol que han jugado varias 
generaciones de descendientes 
de Manuel Román y Picón no 
serán abordadas  en estas 
páginas. Es necesario anotar 
que, desde la década de los 
cuarenta del siglo XX, dentro 
de los Laboratorios Román la 
fabricación y comercialización 
de las bebidas gaseosas fue 
creciendo rápidamente, mientras 
que la producción de preparados 
farmacéuticos y cosméticos se 

Edificación donde funcionó la Botica 
Román. Calle Román. 

Centro Histórico Cartagena de Indias. 
Arriba: fotografia de 1935. 
Abajo: fotografía del 2024 

(casa en color azul)
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fueron reduciendo hasta que 
desaparecieron alrededor de los 
años setenta. Al tiempo, la Botica 
Román y las demás de su género 
también se fueron extinguiendo 
y, tras haber cumplido un 
papel fundamental, quedaron 
convertidas en páginas de la 
historia sanitaria nacional.
  
El tercero de los hechos es que 
Henrique Luis Román Polanco se 
vio favorecido por el matrimonio 
de su hermana Soledad Román 
con Rafael Núñez Moledo.58,61,63 

Este parentesco les permitió 
a él a sus hermanos e hijos 
contar con algunos privilegios 
en distintos negocios, en la 
obtención de prebendas y en 
la construcción de monopolios 
durante la administración pública 
de Rafael Núñez. Soledad Román 
pasó varios años de su juventud 
ayudando a su padre en la botica 
y allí fue estableciendo contactos 
y relaciones con los dirigentes 
políticos de la región. Se ha 
señalado que ella ejerció notable 
influencia en las decisiones de 
gobierno de su esposo, quien 
fue presidente de la República 
en cuatro ocasiones: 1880-1882, 
1884-1886, 1886-1887 y 1892-
1894. Soledad Román y Rafael 
Núñez se unieron primero en 
matrimonio civil en París en 1877 
y luego en ceremonia católica 
en 1889. Los restos mortales de 
ambos reposan en la Ermita de El 

Cabrero en Cartagena de Indias, 
que se erige frente a la que fue 
su residencia. En esta última, hoy 
convertida en museo, se encuentra 
un busto de cada uno de ellos así 
como, un busto de Manuel Román 
y Picón, quien como ya hemos 
señalado, fue el padre de Soledad 
Román Polanco y el patriarca 
que adelantó la gesta y las 
consecuencias que hemos narrado.

Busto de Manuel Román y Picón
colocado en el patio central del 

Museo del Cabrero.
Cartagena de Indias.
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Ignacio Fortich, José Antonio 
Escalante, Bonifacio Salazar y 
Andrés Portillo eran cursantes de 
sexto año de Medicina. Para estar 
cursando su sexto año de Medicina 
en 1842, estos estudiantes 
debieron haber ingresado a la 
Facultad Médica del Distrito 
Universitario del Magdalena e 
Istmo en 1837. 

Se inician los cursos 
anualizados de medicina 

Con base en la documentación 
encontrada y expuesta en este libro, 
proponemos que es altamente 
probable que, en los primeros 
meses de 1837, se realizara por 
primera vez el llamado a matrículas 
formales para iniciar cursos 
anualizados en la Facultad de 
Medicina del Distrito Universitario 
del Magdalena e Istmo. Esto habría 
ocurrido nueve años después 
de la fundación o creación de la 
universidad y ocho años después de 
su instalación, y no en 1850 como 
consideró Pianeta Muñoz.21 Nuestra 
proposición está respaldada por un 
documento publicado en 1842 por 
el mismo Distrito Universitario del 
Magdalena e Istmo, donde anunció 
e invitó a la ciudadanía cartagenera 
a observar la actuación de 
catedráticos y estudiantes cursantes 
de diferentes años de estudio y de 
diferentes facultades, incluida la de 
medicina.9 La invitación en uno de 
sus apartes indica: 

“Una colección de 
presentaciones públicas 

académicas realizadas por 
estudiantes y sus profesores 

sobre diferentes tópicos y por 
las diferentes facultades”.

Este documento también señala 
que Rafael Calvo [se refiriere a 
Rafael Calvo y Díaz de Lamadrid], 

“ Es altamente 
probable que, en los 
primeros meses de 
1837, se realizara 
por primera vez 

el llamado a 
matrículas formales 
para iniciar cursos 

anualizados en 
la Facultad de 

Medicina del Distrito 
Universitario del 

Magdalena e Istmo”
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Hay un evento trascendente 
que sucedió a nivel nacional. 
Durante tres años (1839-1841), 
se presentó en la Colombia 
independiente la primera guerra 
civil, que fue denominada Guerra 
de los Conventos Menores, de los 
Conventillos o de los Supremos.6,32 
Se inició por razones religiosas 
y políticas, ya que el presidente 
José Ignacio Márquez comenzó 
a aplicar una ley que ordenaba 
cerrar y suprimir conventos o 
templos pequeños, y subastarlos. 
Líderes religiosos iniciaron una 
rebelión en el sur del país contra 
el Gobierno (de corte conservador, 
centralista, bolivariano), a la cual 
se sumó la oposición. Entonces 
proliferaron las revueltas armadas 
impulsadas por líderes que se 
autoproclamaron jefes supremos 
de las provincias (en esencia 
liberales, federalistas y seguidores 
de Santander que exigían cambios 
gubernamentales y promovían un 
distanciamiento entre la Iglesia 
y el Estado). Paulatinamente se 
sucedieron levantamientos en 
Pamplona, Casanare, Ciénaga, 
Mariquita, Mompox, Santa Marta, 
Riohacha y Cartagena de Indias, 
entre otras. En esa contienda se 
gestaron los esbozos embrionarios 
de los dos partidos políticos 
que se harían tradicionales: 
Conservador (en ese momento en 
el gobierno) y Liberal. A finales de 
1840, de las diecinueve provincias 
de la república, solo Bogotá, Neiva, 

Buenaventura y Chocó apoyaban 
las fuerzas del Gobierno.6,32,69

Todo parece indicar que la Facultad 
Médica del Distrito  Universitario 
del Magdalena e Istmo continuó 
funcionando, aunque el país fuese 
cada vez más hacia el desastre y la 
quiebra absoluta debido a la Guerra 
de los Supremos.

Tampoco parece que se haya 
frenado la actividad educativa 
en esta facultad médica cuando 
un desastre mayor se sumó a 
la Guerra de los Supremos. Nos 
referimos a una nueva epidemia 
de viruela, la cual rápidamente 
creció y se convirtió en una de 
las más devastadoras en cuanto 
a mortalidad, en el siglo XIX, en 
Colombia.70,71,72,73 Existe información 
que sugiere que dicha epidemia 
ingresó por la frontera sur, por 
Ecuador, afectando inicialmente 
a las poblaciones de Pasto y 
Popayán. Los movimientos de las 
tropas gubernamentales y de los 
levantados en armas contribuyeron 
a la diseminación de la enfermedad 
hacia el norte llegando a Cartagena 
de Indias, extendiéndose a 
gran velocidad y afectando 
especialmente a comunidades 
indígenas y a quienes estaban 
en situación de vulnerabilidad 
económica y social. Esta epidemia 
fue considerada como una 
enfermedad de “viruelas 
mortíferas”, mientras que la 
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epidemia anterior de la misma 
enfermedad, en 1816, fue 
denominada enfermedad de 
“viruelas benignas”. Desde esta 
primera epidemia la vacunación 
contra la viruela fue una de las 
medidas sanitarias utilizadas. 
En la Nueva Granada estaba 
disponible una vacuna introducida 
por España en las colonias de 
América entre 1803 y 1806, por 
medio de la Real Expedición 
Filantrópica de la Vacuna.70,71,72 
Además de la vacunación, se 
sabe que numerosos remedios 
basados en plantas y en creencias 
populares fueron usados como 
tratamiento.44 Una de las medidas 
más ampliamente utilizadas fue 
la realización de baños con una 
infusión de hojas de la planta 
denominada popularmente 
matarratón (Gliricidia sepium). Este 
es un arbusto que se emplea para el 
tratamiento de afecciones cutáneas 
producidas por el sarampión, 
los salpullidos, la varicela, la 
viruela, los granos y la rasquiña 
en general. También es utilizada 
como emplásto para bajar la fiebre, 
la cefalea, e incluso, como medida 
para contrarrestar los efectos 
del calor.69

Eran amplios los estragos 
de la epidemia de viruela a 
finales de 1841, cuando los 
caudillos levantados en armas 
de Cartagena y Riohacha, al ver 
la caída de importantes frentes 
de rebelión a nivel nacional, se 
entregaron y reconocieron el 
poder del Gobierno central. Igual 
fue sucediendo en todas las 
provincias.6,32,69 La insurrección 
fue paulatinamente aplacada por 
las fuerzas gubernamentales y 
los comandantes vencedores se 
quedaron con la presidencia de la 
Nueva Granada en los dos periodos 
siguientes. Entre 1841 y 1845, 
Pedro Alcántara Herrán gobernó 
el país, mientras que entre 1845 
y 1849 el presidente fue Tomás 
Cipriano de Mosquera. El 29 de 
enero de 1842 terminó oficialmente 
la Guerra de los Supremos, el 9 
de febrero el presidente Alcántara 
estuvo en Mompox y diez días más 
tarde decretó la amnistía general.32

Poco se sabe sobre la vinculación 
de los catedráticos y de los 
estudiantes de medicina con los 
ejércitos en conflicto durante la 
Guerra de los Supremos. De igual 
manera, es escasa la información 

Poco se sabe sobre la vinculación de 
los catedráticos y de los estudiantes de 
medicina con los ejércitos en conflicto 
durante la Guerra de los Supremos

“ 

”
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sobre su participación para 
enfrentar el curso de la epidemia 
de la viruela. Al parecer, la 
campaña de vacunación contra 
esta enfermedad era más una 
responsabilidad política, del clero 
y policiva que médica.74

Ambas situaciones, guerra y 
epidemia, generaron funestas 
consecuencias para la 
institucionalización de la república 
y para la vida y las actividades de 
las personas.6,46,69,73 Documentos 
oficiales del Gobierno dieron 
cuenta que:

“Al final de la guerra, 
las escuelas y muchos 

establecimientos de educación 
estaban cerrados y sus rentas 

habían sido saqueadas, la 
Justicia estaba relajada, 
el presupuesto nacional 

desordenado y 
la república en ruinas”.

Sin embargo, parece ser evidente 
que el Distrito Universitario del 
Magdalena e Istmo funcionó 
académica y administrativamente. 
Hemos señalado previamente la 
existencia de un reglamento de la 
Junta de Inspección y Gobierno 
Institucional publicado el 25 
de febrero de 1841, después de 
haber sido aprobado por los 
constituyentes de dicha junta.24 
Además, entre el 1 de septiembre 
de 1841 y el 30 de septiembre de 

1842 se desarrollaron clases de 
forma rutinaria, ya que en 
la Facultad de Medicina se 
dictaron seis cátedras a las que 
asistieron 32 alumnos.75 Estos 
datos hacen parte de las 23 
cátedras y los 202 alumnos que 
tuvo la universidad, que además 
de Medicina impartía cátedras de 
Idiomas, Filosofía, Jurisprudencia, 
Teología y Náutica.75 

Otra prueba del funcionamiento 
universitario en Cartagena de 
Indias en medio de la guerra y la 
epidemia es que en octubre de 
1842, la universidad anunció que 
había finalizado el año escolar e 
invitó a la ciudadanía a observar 
la actuación de catedráticos y 
estudiantes de diferentes años y 
de distintas temáticas, incluidos 
los veintiún estudiantes de 
Medicina.9 En ese documento 
quedó registrado que el 25 de 
octubre de 1842, a las diez de la 
mañana en el salón de grados, 
los cinco estudiantes de sexto 
año de la Facultad de Medicina 
estuvieron programados para 
presentarse y realizar disertación 
pública sobre la Medicina Legal, 
presididos por el catedrático 
sustituto Francisco Antonio 
Cruz.9 En el mismo documento 
se encuentra el listado de 
catedráticos y estudiantes de 
otros cursos de medicina, que 
realizaron  su disertación 
al final de 1842. 
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Fascimil y recreación digital de algunas hojas del documento publicado por el 
Distrito Universitario del Magdalena e Istmo, en el que se invitaba a observar 

la actuación de catedráticos y estudiantes. 1842.9
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Facultad de Medicina de la Universidad del Magdalena e Istmo
Programación de presentaciones académicas públicas

 Estudiantes y catedráticos
1842

Curso

Sexto año

Quinto año

Cuarto año

Primer año

Catedráticos

Francisco 
Antonio Cruz

Simón Araújo

Francisco 
Antonio Cruz

Simón Araújo

Estudiantes

Rafael Calvo
Ignacio Fortich
José Antonio Escalante
Bonifacio Salazar
Andrés del Portillo

Rafael Calvo
Pedro Quesada
Ignacio Fortich
Rafael López
José Antonio Escalante
Andrés del Portillo
Bonifacio Salazar

Dionisio H. Araújo
Pedro J. Quesada
Mariano Goenaga

Francisco Gambín
Pablo Osorio
Francisco González
Juan Olier
Sebastián González
Juan Carballo

Cátedra y fecha

Medicina Legal
25 de octubre

Cirugía
26 de octubre

Terapéutica
28 de octubre

Anatomía 
General

4 de noviembre

Listado de los catedráticos y estudiantes de medicina del Distrito Universitario del 
Magdalena e Istmo que realizaron presentaciones públicas en 1842.9
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Nota publicada en el Semanario 
de la Provincia de Cartagena. 

Domingo, 20 de noviembre de 1842.37

En el documento se observa el 
funcionamiento y una estructura 
organizacional educativa muy 
similar a la que actualmente 
posee la escuela médica de la 
Universidad de Cartagena, tanto 
en su programa de pregrado como 
en las especialidades médico-
quirúrgicas, las maestrías y el 
doctorado. 

El Semanario de la Provincia de 
Cartagena del domingo, 20 de 
noviembre de 1842 destacó en 
una de sus páginas dicha actividad 
académica.37 La mencionada nota 
de prensa indicaba: 

“Presentamos el cuadro de los 
certámenes públicos que han 

sostenido las diversas clases de 
enseñanza de la Universidad del 

Magdalena e istmo, en el año 
escolar que terminó el 15 del 

corriente mes”. 

En la nota también se lamentaba 
no poder informar sobre la 
calidad de los alumnos ni de los 
profesores, por no haber podido 
asistir a los actos.37 

Llama la atención que a pesar de 
la severidad de la epidemia de 
viruela y del estado ruinoso de la 
economía de posguerra, existía 
gran interés en la ciudadanía por 
la instrucción universitaria. La 
prensa de la ciudad de Cartagena 
de Indias y la de otras ciudades 
hacían un llamado para que se 
impartiera educación en áreas 
diferentes a las de medicina y 
abogacía. Agrimensura, agricultura 
y matemáticas eran los estudios 
más reclamados.

El 30 de noviembre de 1842, con 
resolución emanada desde el 
ente de gobierno de la provincia 
de Cartagena de Indias, el doctor 
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José manuel Vega fue nombrado 
para cumplir funciones como 
médico cirujano del Hospital 
de Caridad. El doctor Vega era 
un profesional de importante 
prestigio en la ciudad y facilitaría 
el cumplimiento de las actividades 
prácticas que debían realizar los 
estudiantes de medicina. El doctor 
Vega cumplió labores de liderazgo 
en la ciudad en buena parte de la 
segunda mitad del siglo XIX.

Además de los dos graduados que 
hemos mencionado a lo largo del 
libro, encontramos información 
referente a otros dos médicos que 
también presentaron exámenes 
para obtener su graduación de la 
Facultad de Medicina del Distrito 
Universitario del Magdalena e Istmo. 

En uno de los números del 
Semanario de la Provincia de 
Cartagena35 se publicó que, el 9 de 
febrero de 1839, fue examinado 
y aprobado Idelfonso Sánchez de 

Mora por la facultad médica para 
ejercer la profesión de cirugía y 
le entregaron el correspondiente 
título. Igualmente, el mismo 
semanario indicó que, el 7 de 
marzo de 1839, Vicente Matos fue 
examinado, aprobado y titulado 
por la Facultad de Medicina 
del Distrito Universitario del 
Magdalena e Istmo para ejercer la 
cirugía.36 Las dos publicaciones de 
prensa fueron firmadas por José 
Ángel Calderón, secretario interino 
de la Facultad de Medicina.

En el texto disponible de los 
diplomas se observa que se 
expidieron haciendo uso de la 
Ley 1ª, titulo 13, del libro 8 de la 
Novísima Recopilación de las Leyes 
de España, que fue publicada en 
1805, lo cual denota la suficiente 
articulación y reconocimiento de la 
normatividad vigente. La Novísima 
Recopilación constaba de 12 libros, 
340 títulos y 4.020 leyes, con 
un amplio y útil índice final por 

Cirujano y Partero

Farmacéutico

Cirujano

Cirujano

Facultad de Medicina del Distrito Universitario del Magdalena e Istmo 
Diplomas de grado entregados

(1837-1842) *

19 de abril de 1837

3 de mayo de 1837

9 de febrero de 1839

7 de marzo de 1839

Andrés Fernández

Manuel Román y Picón

Ildefonso Sánchez Mora

Vicente Matos

*Información que se ha logrado identificar hasta octubre del 2025.
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materias y disposiciones. Fue un 
grueso documento para la aplicación 
del derecho y el ordenamiento 
legislativo en Hispanoamérica, en 
buena parte del siglo XIX.76  

Se generan dos interrogantes: 
Tras lo investigado, ¿El Distrito  
Universitario del Magdalena e 
Istmo entregó diplomas a médicos 
en 1838? Además de los cuatro 
graduados que hemos identificado, 
¿Otras personas obtuvieron su 
graduación de la Facultad de 
Medicina del Distrito Universitario 
del Magdalena e Istmo? Debido a 
que la facultad médica funcionó 
con ese nombre solamente seis 
años y unos pocos días (desde el 
22 de diciembre de 1836 hasta 
el 31 de diciembre de 1842), es 
poco probable que hubiese habido 
tiempo para graduar a algunos de 
sus estudiantes luego de cursar 
completamente sus estudios 
médicos. Por tanto, es factible 
sostener que la facultad médica del 
Distrito Universitario del Magdalena 
e Istmo no tuvo egresados. 

Al parecer, teniendo en cuenta 
los documentos disponibles, 
todos los diplomas de graduación 
que entregó la facultad médica 
del Distrito Universitario del 
Magdalena e Istmo fueron para 
validar profesionalmente la 
experticia empírica, la dedicación 
práctica y/o el conocimiento sobre 
una rama de la medicina. 

Si bien hay vacíos de conocimiento 
en cuanto a los diplomas de 
grado entregados por la facultad 
médica, el libro Anales y 
Efemérides del Estado de Bolívar 
nos permite observar la actividad 
profesional de algunos médicos 
vinculados de una u otra manera 
a dicha institución universitaria 
en esos años.12 Dicho libro 
reproduce un pronunciamiento 
de los empleados militares 
de la guarnición de Cartagena 
de Indias, realizado el 18 de 
octubre de 1840, motivando la 
desobediencia a la Administración 
Ejecutiva Nacional del presidente 
Ignacio de Márquez, estando 
la Nueva Granada en medio 
de la Guerra de los Supremos. 
Entre los firmantes de dicho 
pronunciamiento estuvieron el 
doctor Dionisio Araújo, médico del 
Hospital Militar (es muy posible 
que sea el doctor José Dionisio 
Araújo, catedrático de la Facultad 
de Medicina); el doctor Luis 
Guardiola, cirujano del Hospital 
Militar (uno de los estudiantes 
de Medicina que presentaron el 
examen de diecisiete cuestiones 
sobre patología general en los 
certámenes universitarios de 
1834); el doctor Andrés Fernández, 
cirujano de la goleta de guerra 
“Istmeña” (primer graduado en la 
Facultad de Medicina del Distrito 
Universitario del Magdalena e 
Istmo en 1837); el doctor Idelfonso 
Sánchez de Mora, mayordomo 
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del Hospital Militar (graduado 
como cirujano de la Facultad de 
Medicina del Distrito Universitario 
del Magdalena e Istmo en 1839); 
el señor José de la O. Anaya, 
practicante de la goleta de 
guerra “Istmeña” (posiblemente 
estudiante de Medicina para esos 
momentos) y el doctor Manuel 
Antonio Pernett, cirujano de la 
goleta de guerra “Calamar” (otro 
de los estudiantes de Medicina que 
presentó el examen de diecisiete 
cuestiones sobre patología general 
en los certámenes universitarios 
de 1834). Para esos momentos, 
¿Luis Guardiola y Manuel Antonio 
Pernett habían recibido sus 
diplomas de graduación?
 
Faltando pocos días para que 
llegase el final del año 1842, 
desde la capital de la República 
de la Nueva Granada llegaron 
anuncios de la promulgación de 
decretos que cambiaban, a partir 
del siguiente año, la normatividad 
que regulaba la instrucción 
pública y la educación en general, 
especialmente la universitaria.77 
Estos cambios se debían a que era 
notoria, en diferentes escenarios, 
la desconfianza en la calidad 
de la educación en la nación, 
así como en la validez y en el 
origen de muchos profesionales 
actuantes, especialmente médicos 
y abogados. A lo largo de la Guerra 
de los Supremos, los dirigentes de 
la República de la Nueva Granada 

insistieron en la necesidad de 
reorganizar el sistema educativo 
nacional, ya que existía un 
crecimiento desmedido y sin 
control de los establecimientos de 
enseñanza colegiada, sin vigilancia 
de la cantidad ni de la calidad de 
las cátedras que impartían. Para 
afrontar esos hechos, en cuanto  
llegó a la presidencia, Pedro 
Alcántara Herrán (1841) nombró a 
Mariano Ospina Rodríguez como 
secretario de Estado, despacho 
encargado de lo referente a 
educación. Ospina Rodríguez 
era el más insatisfecho y fuerte 
crítico de los alcances de la Ley 
del 16 de mayo de 1840, que 
regulaba la instrucción pública, y 
para reemplazarla, fue el gestor 
de la Ley del 15 de mayo de 
1841, la cual fue promulgada 
cuando el país seguía en la 
Guerra de los Supremos. Esta 
norma de 1841 fue la base y el 
primer paso para la puesta en 
marcha de una nueva legislación 
educativa, la cual empezó a partir 
de 1843, introduciendo cambios 
sustanciales en la organización 
educativa nacional. Entre las 
modificaciones se contempló el 
cambio de denominación de las 
universidades.54,77,78 

Cuando se apagó la última luz de 
1842, se suprimió para siempre el 
nombre de la Facultad de Medicina 
del Distrito Universitario del 
Magdalena e Istmo. No obstante, 
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el deseo de la enseñanza 
y del aprendizaje médico 
continuaron intactos. De esa 
etapa de vida de la escuela 
médica de la Universidad 
de Cartagena quedó como 
recuerdo el diploma original 
del primer graduado, del 
cual hemos realizado una 
recreación digital. A partir del 
primero de enero de 1843 la 
institucionalidad universitaria 
médica en Cartagena de 
Indias se solidificó con 
una normatividad nueva, a 
ciencia cierta más precisa y 
organizada para el beneficio 
de la educación médica y del 
ejercicio profesional.54 

Fascimil del diploma original 
del primer graduado de la 
primera escuela médica en 

Cartagena de Indias.
Disponible en:

Diplomas
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